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S U M A R I O  

Se abre la sesión a las cuatro v cuarenta minutos de la tarde. 
Dictamen de la Comisión del Estatuto de los Diputados (se- 

Continúa la sesión ya con carácter de pública 

sión secreta). 
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Se suspende la sesión a lus nueve de la noche. 

Se abre la sesiún a las cuatro .v cuarenta minutos de la 
tarde. 

El señor PRESIDENTE: Iniciamos la sesi9n. 
Al orden del día ha.v que añadir las enmiendas proce- 
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dentcs del Senado sobre la Ley Orgánica Reguladora del 
Derecho a la Educación, de acuerdo con los criterios fija- 
dos por la Junta de Portavoces; pero para dar tiempo a 
los señores portavoces a preparar las intervenciones que 
tengan por conveniente hacer, el debate se celebrará el 
próximo jueves a las cuatro y media de la tarde, puesto 
que el texto ha entrado esta mañana en el Congreso. 

DICTAMEN DE LA COMISION DEL ESTATUTO DE 
LOS DIPUTADOS 

El señor PRESIDENTE: La señora Secretaria se servi- 
rá dar lectura al dictamen que eleva la Comisión del 
Estatuto de los Diputados a la Presidencia cle la Cámara. 

Cierren las puertas, por favor. 

DEBATES DE TOTALIDAD: 

A LA PROPOSICION DE 1.F.Y ORGANICA SOBRE TI- 
PIFICACION PENAL DE LA COLOCACION INDIS- 
CRIMINADA Y ARBITRARIA DE ESCUCHAS TELE- 
FON ICAS 

El señor PRESIDENTE: Entranios en el segundo punto 
del orden del día: debates de totalidad. A la proposición 
de Ley Orgánica sobre tipiticación penal de la colocación 
indiscriminada y arbitraria de escuchas teletónicas. (Rii-  

triores.) 
Silencio, por lavor. 
A esta proposición de Ley se ha presentado una eri- 

rnicnda a la totalidad de texto alternativo del Grupo Par- 
lamentario Mixto. A l  ser procedimiento de urgencia. el 
turno a favor de la enmienda a la totalidad es  de ocho 
minutos. Para s u  defensa, tiene la palabra el señor Percz 
Royo. 

El senor PEREZ ROYO: Señor Presidente, senoras Di- 
putadas, senores Diputados, vov a defender, creo que con 
brevedad, la enmienda a la totalidad que con texto de 
sustitución o t ex to  alternativo presentarnos los Diputa- 
dos comunistas, en relación con la proposición de Ley del 
Grupo Popular sobre tipificación penal de la colocación 
indiscriminida y arbitraria de escuchas telefónicas. 

He de  decir, en primer lugar, que los Diputados comu- 
nistas, aunque hemos presentado esta enmienda de susti- 
tución a la totalidad, coincidimos con la tinalidad que 
anima al Grupo Popular en la presentación de esta pro- 
posición de Ley; coincidimos v así lo expresé en su mo- 
mento cuandu votamos. junto con los restantes Grupos 
de la Cámara, a favor de la toma en consideración de la 
prcscnte proposición de Ley. 

N o  obstante, si hemos presentado esta enmienda a la 

totalidad es porque entendemos que, como digo, coinci- 
diendo con la linalidad, con el propósito que anima a los 
Diputados del Grupo Popular, sin embargo, por esta vez, 
esta proposición se encuentra ttknicanicntc mal foririula- 
da,  se encuentra formulada en unos términos que pueden 
hacer difícil su discusión, sobre todo si prosperara tal y 
como se encuentra presentada. Justamente con este áni- 
mo de corrección, con este ánimo de colaboración, hcnios 
pi-eseritado esta enmienda a la totalidad para dar- una 
formulación más correcta a esta proposicion de Ley, des- 
de nuestro punto de vista clc los criterios de la tGcnica 
legislativa, de los criterios de la tipificación pcnal y ,  e n  
co i i c t c t~~ ,  de los criterios de ubicación e n  e l  Código Penal. 

Efectivarnente, el problema es el siguiente: la proposi- 
ción presentada por el  Grupo Popular prcteride introdu- 
cir un tipo nuevo en el Código Penal dentro del artículo 
192, es decir, añadir un articulo nuevo 192 bis, en el  cual 
se tipifiqucn todo tipo de escuchas telefónicas. Ahora 
bien, si examinarpos nuestro Código Penal actual. nos 
encontraremos con que las medidas o ~ i i p ~ i e ~ t ~ ) ~  que se 
encuentran en la proposición del Grupo Popular tienen o 
pueden tener cabida en dos tipos difcrciitcs: uno, en el 
ai.tículo 192, y .  otro, e11 el artículo 497. 
J El artículo 192 se encuentra colocado actualmente 
dcntro del Libro Scguiido, naturalmente Titulo Segundo, 
Capítulo 11: ((Delitos cometidos por los pailiculares con 
ocasión del ejercicio clc los derechos de In persona reco- 

nocidos por las Lc,vcs,). El artículo 192 en concreto, que 
es el que he prctciidc adicionar, se refiere a la violación 
de corwspondcncia por funcionarios. Nosotros entende-' 
nios que cicrtarnsnte e s  corixxto adicionar a la violación 
de correspondencia por funcionarios el tipo que propone 
el Grupo Popular, es decir, el tipo semejante de violación 
del secreto por parte de funcionarios, mediante las escu- 
chas tclelónicas. Pero entendernos que n o  deben conluri- 
dirsc este tipo de actuaciones realizadas por tuncionarios 

por personas asimiladas a funcionarios. luncionarios 
de hecho. con otra actuación igualmente dclictiva, que es  
la que realicen los particulares con actividades de viola- 
ción de secretos, actividades encaminadas, dirigidas. 
orjentadas a la violación de secretos, entre las cuales 
tambieii debe incluirse precisamente aquella violación 
de secretos que se produzca mediante artificios clcctróni- 
cos,  escuchas telefónicas, etcetcra. 

Para distinguir estos dos tipos que se encuentran scpa- 
rados cri riucsti'o Código Pcrial y que se encuentran igual- 
mente separados en el anteproyecto de reforma del Códi- 
go Penal, y para no violentar la sistemática del Código 
Penal actual, para hacer más perfecta la interpretación 
sistemática del conjunto de todas estas medidas, propo- 
nemos que se diterencien las dos cosas, que deben ser 
diferenciadas: proponemos que se modifique, por un la- 
do, el artículo 192, estableciendo el tipb referido cspccífi- 
camente a los funcionarios: <(La autoridad o funcionario 
público que sin mediar resolución judicial que lo ordcna- 
te ,  utilizando instrumentos o artificios técnicos, cscucha- 
re, transmitiere, o grabarc, etcétera)), v ,  por otro lado, 
que se adicione a l  articulo 497 del Código Penal, referido 
a supuestos distintos de los de los funcionarios, un tipo 
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específico de una finalidad concreta de violación del se- 

creto, diciendo: <<El que para descubrir los secretos o la 
intimidad de otro se apoderare de sus papeles o cartas, o 
los reprodujere, o utilizare instrumentos o artificios tec- 
nicos de escucha, transmisión. ctcetcra. 

Es decir, son dos tipos diferentes que entendenios que 

Otra observación que tendríamos que  hacer a los coni- 
paneros del Grupo Popular, en segundo lugar, es la rcfc- 
rencia a la obediencia debida. La proposición de Ley del 
Grupo Popular dice: «En níngún caso, la cximciitc de 
obediencia debida sera de aplicación en relación con los 
tipos delictivos previstos en cl presente articulo)). 

Entendemos que esto es igualmente una incorrccci<in y 
que incluye o presupone un concepto erróneo, un concep- 
to peligroso de la obediencia debida. Entendernos que en 
estos casos no hay razón pata excluir la obediencia dcbi- 
da porque, como ha dicho la ,jurisprudencia y la doctrina 
que se ha pronunciado sobre el tenia, n o  cabría en estos 

supuestos en que se trata de órdenes delictivas, de conic- 
ter actos delictivos, no cabría en ningún caso, aunque no 
se dijera. invocar la eximente de obediencia debida, e 
incluir, en cambio, aqui la excepción dc la cximentc puc- 
de  conducir a complicar las cosas e11 cuanto a la ititer- 
pretación del alcance de csta eximente, que tiene un al- 
cance general, como SS. SS. saben. 

Una última observación que hacemos a los conipañc- 
ros del Grupo Popular es la de que posiblenierite --me 
figuro que inadvertidamente- han olvidado que esta C i -  
mara ha aprobado recientemente la llamada Ley antitc- 
rrorista que,  en cierta medida. resulta afectada por esto. 
Leo directamente de la proposición del Grupo Popular.: 
<g Los que interceptaren por cualquier medio las coniuni- 
'caciones telefónicas. sin mediar resolución judicial prc- 
via expresamente motivada que la ordenara, iiicurrirán 
en la pena de arresto mayor.. 

En la Ley antiterrorista se establece expresamente la 
posibilidad de que los funcionarios policialcs cfcctúcri 
escuchas telefónicas sin autorizacibn previa del Juez. po- 
niéndolo simplemente en conocimiento del mismo que. 
« a  posterior¡». se pronunciará sobre el tema. Eso n o  nos 
gusto demasiado; a los señores del Grupo Popular Ics 
gustó algo más. Nosotros no tenemos ningún problema a 
la hora de modificar implicitamente este tema en nues- 
tra enmienda. S in  embargo, no estoy muy seguro de que 
los senores del Grupo Popular se encuentren igualmente 
cómodos con el texto de esta proposición que, en dcfiniti- 
va, viene a obviar, en cierta medida, y a derogar implíci- 
tamente la Ley llamada Antitcrrorista. 

Por todas estas razones, entendemos que sería bueno 
que esta Cámara votara, teniendo en cuenta que es bueno 
que SK tipiliquen este tipo de delitos, para un mejor tra- 
bajo legislativo. el texto que yo he defendido. el texto que 
proponemos los comunistas en sustitución del que propo- 
nen los colegas del Grupo Popular, con cuya finalidad. 
por otra parte, como he indicado, estamos de acuerdo. 

deben mantenerse diferenciados. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Pkrez 

Para turno en contra. tiene la palabra el señor Ruiz 
Royo. 

Gallardón por tiempo de ocho minutos. 

El scnor RUIZ  GALLARDON: Señor Presidente. seno- 
r í a s .  vov a ser niuy breve al consumir un turno en contra 
de la enmienda de totalidad con texto alternativo o de 
sustitución que nuestro colega en la Cámara, scnor Pi.rcz 
Royo, acaba de clcfcnder con la biillaritcz en i.1 acosturn- 
brada. Y voy a ser muy breve, scñoi. Pi.rez Royo. por 
cuanto q u e  su  senoría tia pr-escritado. dentro del Grupo 
M i x t o ,  dos tipos de enmiendas. Por un lado, una criniien- 
da a la totalidad de texto alternativo para la devolución 
del nuestro y que se tome en corisidcraci¿)n el suyo y ,  por 
otro lado, esa misma enniienda l'raccionada en párrafos 
distintos al objeto de que ,  entrando e11 la discusión del 
problema de londo, es decir, declarando la ilicitud de las 
escuchas tclclónicas ilegales. se pucda corregir cualquier 
dclccto de la proposición de Ley que luc tomada en con- 
sideración por la Cámara y que presento en SLI momento 
el Grupo Parlamentario Popular. 

Pues bien, si eso es así, y ante un problenia tan concrc- 
to como el que aqui  nos ocupa esta tarde, en el que están 
interesados prácticamente todos los Grupos de esta Cá- 
mara y singularrnentc el mío y el Grupo Parlaiiiciitario 
Socialista. que por boca del scnor Sutillo dcniostró, y así 
lo votaroii eti su día. su complacencia en cuanto a la 
torna en consideración de esta pwposición de Ley; si esto 
es así, y o  entiendo que la picterisi~ri del senot. Pi.t.er. 
Royo de que sus arguriieritos beati toiriados e11 corisidci.a- 
cióii puede y debe llegar piwisanicntc por el cauce de las 
enmiendas particulares si no qucienios frustrar esa l'ina- 
lidad común de todos nosotros que es que cuanto antes 
exista la figura juridicc+penal, y clc alii la trainitacibn de 
urgencia, contemplada en nuestra proposici<in de Ley. 

Porque, ique  ocurriría. señor Pi.rez Royo. para el su-  
puesto de que su enmienda de devoliicióri fuera toniada 
en consideración? Ouc SLI texto alternativo pasaria a la 
Coriiisi~h y se ahriria u n  nuevo pla/.o de pi.esentación dc 
enmiendas: esto es, cabalmente, un i'ctraso. Veo que el 
scnor Pi.rcz Royo me hace senas negativas con su cabeza, 
y rne voy a permitir recordarle lo que establece el punto 
quinto del artículo 112 del Reglamento de esta Criinara, 
donde se dice: ((Si el Pleno aprobase una crimierida a la 
totalidad de las que propongan un texto alternativo, se 

dará traslado del misnio a la Comisión correspondiente, 
publicándosc e n  el <(Boletín Oficial de las Cortes Genera- 
les. y procedihdose a abrir un nuevo plazo de presenta- 
cion de enmiendas, que sólo podrán l6rniularsc sobre el  
articuladon. Como quiera que esas enmiendas ya están 
formuladas sobre el articulado. el dar lugar a la enmien- 
da a la totalidad presentada por los parlamentarios co- 
munistas equivale, pura y simpleniente. iio a que se to- 
men sus razones en consideración, sino a que se retrase 
la tramitación de la proposición de Lcv. 

Entrando en las ramnes alegadas, algunas de las cua- 
les han sido apuntadas en enmiendas particulares -ahi 
si- por el Grupo Parlamentario Socialista, vemos que 
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en realidad se trata de dos problemas muy concretos y 
perfectamente solucioiiables. El primero se refiere a un 
criterio de ubicación: e n  que artículos o preceptos del 
Código Penal debe estar configurada esta figura dclictiva 
nueva que pretendemos crear, y entiende el señor Percz 
Royo, y probablemente entendería este Diputado en su 
momento. es decir, en el trániitc de Ponencia y comisión, 
que es muy posible que convenga separar aquellos dcli- 
tos específicos de escuchas telefónicas ilegales cometidos 
por funcionarios de  los restantes que cometan particula- 
res, incardinando unos en el artículo 192 v otros en el 
artículo 453 correspondiente, tal como se ha citado, pero 
ello cabe hacerlo -repit* en trámite de Ponencia y 

Coniisióri. 
Otro tcrria coriireto ,v cspccílico, que tambicn se in- 

cluye en la proposición y que puede ser objeto de una 
larguísirna discusión. pero cn Ponencia v Comisión, es la 
aplicabilidad o no de la cxeiición de responsabilidad por 
aplicacióri de la circuiistancia eximente de la obediencia 
debida. Sobre este particulai.. rio es cstc el  trámite, el 
contestar a una ciimierida de texto alternativo, que debo 
utilizar para contraargumentar lo que de contrario se nic 
ha dicho. 
. En resumidas cuentas, seguimos oporiicndonos a la 
admisión a trámite de esta cnrnicrida para cuniplimentar 
el verdadero v máxinio deseo del Grupo Comunista, intc- 
grado en el Grupo Mixto,  que 1 1 0  es otro, sino que cuanto 
antes se tramite esta proposicióri de Ley y que,  con las 
cortecciorics debidas, vea la lui. en el ~~Bolc t ín  Olicial del 
Estado),, razones por l a s  cuales 110s oponemos a esta eti- 

niicnda. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Ruiz 
Gallardón. No hay rCplicas. iFijación de posicion de Cru- 
pos Parlamentarios? ( P u i w . )  Solamente intervienen los 
Grupos Centrista y Socialista. Por el Grupo Centrista, el 
señor Cisneros tiene la palabra por cinco rriiriutos. 

El señor CISNEROS LABORDA: Nuestro Grupo no es, 
desde luego, insensible a las considcraciorics expuestas 
en su  enmienda por cl  scnor Pércz Royo. Es riiuv proba- 
ble. corno él ha dicho, que la proposición de Ley suponga 
algunas dificultades o incorrecciones desde el punto de 
vista de sistemática jurídica. Es muy probablc. corno él 
nos dice, que la propuesta comunista se adapte mejor a 
la perspectiva metodológica de la próxima ordenación 
general global del sistema jurídico penal. Pero esta serisi- 
bilidad no va a llegar hasta el punto de dar  nuestro voto 
tavorablc a dicha enmienda de totalidad. porque cnten- 
demos que estas pretensiorirs pueden ser pefectamente 
instrumcntadas por vía de enmiendas particulares. en el 
debate de la proposición de Ley en Comisión. Porque 
entendcmos que algunos problemas, como el de la inter- 
pretación de la obediencia debida como eximente n o  
queda tampoco, desde el punto de vista intcrprctativo, 
tan satisfactoriamente resuelto tin la proposición comu- 
nista, como se nos ha dicho. Porque entendcmos que en 
la enmienda comunista no  se completa el supuesto espe- 
cífico. bien tratado en la proposición de Ley, de la asirni- 

lacibn a funcionarios de los empleados o directivos de 
compañías de comunicación que sean monopolistas o ex- 
clusivistas con carácter público. Y porque. en definitiva, 
como también se ha puesto de manifiesto en el debate 
anterior, la torna en consideración de la enmienda signi- 
ficaría un aplazamiento, una demora respecto al pronun- 
ciamiento de esta Cámara y respecto al ordenamiento 
jurídico penal para dar cabida a esta nueva figura delic- 
tiva que socialmente está anipliamente reclamada. 

Es la segunda vez en apenas quince días que esta Ca- 
mara tiene que pronunciarse sobre el tema de las escu- 
chas telefónicas. Y el derecho a la intimidad, como el 
derecho a la vida. corno el derecho a la libertad y el 
derecho a la propiedad son el auténtico arniazóri de prin- 
cipios tundamentales del orden jurídico político cuya 
vulneración viene a cuestionar la existencia misma del 
Estado de Derecho. Existe una generalizada impaciencia 
de opinión sobre que esta vulneración se está producien- 
do, v va que n o  tuvimos ha’cc quince días la oportunidad 
de constituir la Comisión que se pretendía, y o  me atrevo 
-para tcrniinar mi intervención- a apuntar que es ne- 
cesaria la tipiticación de esta figura. de este nuevo tipo 
penal, y que al rnismo tienipo será tambicn necesario 
que los Poderes públicos adopten una actitud activa cer- 
ca del miiiistcrio fiscal para su etectiva persecución, por- 
que es un delito especialmente insidioso, cuya gcnerali- 
dada sospecha, al nicnos coiiio se produce, cucstiotia ,v 
debilita los supuestos iriisrnos del Estado de Derecho. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Cisne- 

Para l i  jación de posiciones, por el Grupo Parlarricrita- 
ros, 

rio Socialista tiene la palabra el señor Lópcr. Riaño. 

El señor LOPEZ RIANO: Señor Presidente, señorías, 
hemos escuchado con interés las manifestaciones que se 
han hecho por los Grupos minoritarios de la Cámara, en 
especial las expuestas por el señor P&ez Rovo y por el 
señor Ruiz Gallardón. 

Este debate sobre las libertades entre las minorías de 
la Cáriiara cnteiidernos, desde el Grupo Socialista, que 
tefuerza la vida parlanicntaria y da un sentido riguroso a 
nuestra actuación aquí. Es bueno que desde las minorías 
haya voces que reclamen más libertad y ,  en ese sentido. 
el Partido Socialista Obrero Español en este tema, desde 
el primer día, incluso e11 la discusión de la Comisión que 
se siguió entonces, ha respaldado con su mayoría la posi- 
bilidad de que sean resueltos los problemas que afectan a 
la sociedad. ;Existe o no una laguna legal? Evidcntemen- 
te, todos los Grupos estamos de acuerdo cn que existe esa 
laguna legal, y antes de determinar la licitud o ilicitud 
de una escucha telefónica n o  entendimos en su momento 
que era procedente formar una Comisión investigadora. 
A partir de estas tareas parlamentarias sabremos qué  
grado de licitud o ilicitud marcamos para las escuchas 
telefónicas ,v en que grado esas escuchas afectan a la 
dignidad y a la intimidad de las personas. 

Yo quisiera hacer manifestación aquí, señorías. dcl 
sentido de la responsabilidad no siempre ajustado por 
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las minorías en sus relaciones con el Grupo mayoritario, 
incluso en algún sector de los medios de  comunicación. 
Sólo la responsabilidad de esta mayoría ha hecho posible 
este debate. Pudimos oponernos a la proposición del 
Grupo Popular defendida por el señor Alzaga y no lo 
hicimos: podíamos hoy votar a elección en el debate que 
ustedes han mantenido y no lo vamos a hacer con un 
sentido que impida que esto llegue rápidamente a telii. 
ttkmino, pero hay una reflexión que sí quiero hacer con 
brevedad. 

Probablemente, la lucha por las libertades se hace difí- 
cil desde el  momento en que las consagramos en las 
Leyes. Esta no luc una iniciativa del Grupo Socialista; 
fue, parlamentariamente, una iniciativa del Grupo Popu- 
lar, que hemos apoyado, en defensa de esa dignidad de la 
persona y de la libertad de la persona, pero nos hacemos 
la siguiente reflexión. 

A veces, señores de la minoría, creen ustedes que es 

sólo el Estado el que presiona sobre la dignidad de las 
personas, y en el preánibulo de su proposición, que niodi- 
ficamos, hay como una censura al Gobierno o al Estado 
en esa línea. Yo les digo desde el Grupo Socialista que, 
descartando todo abuso de poder. desde el Estado tam- 
bikn nos preocupa la presión que sobre la sociedad y 
sobre las personas puedan hacer cntcs o agentes sociales 
que no son el Estado. 

Decía el señor Alzaga que habia recibido una carta 
ofreciendolc medios de intercepción de escuchas telcí'óni- 
cas. La Cámara, cuando concluya sus trabajos, coriside- 
rará delito la escucha telefónica ilegal. Habrá que vcr, 
senorias, cómo nos enfrentamos todos a esa manipula- 
ción de los sistemas y de los medios de comunicación. Al  
fin, estamos en un año literario. un año «orwcllianon, 
donde a lo mejor el hermano mayor n o  es tanto el Estado 
como otras fórmulas que aparecen e n  la sociedad. 

Delcndarnos, pues. el principio de la libertad conjunta- 
mente: participemos en la elaboración de estas Leves co- 
laborando, y tenga presente el Grupo Popular que cuan- 
do, a veces, le decimos que las enmiendas de devolución 
no son el sistema de atacar los problemas y que las en- 
miendas parciales producen un consenso muy favorable 
a la Cámara, como hoy han visto SS. SS., ello es enorme- 
mente positivo. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Lópcz 

Terminado el debate, vamos a proceder a la votación 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Riaño. 

de  la enmienda a la totalidad. 

Efectuada la iJotaCI6~. dio el siguierite resitltado: Votos 
emitidos, 258; a favor. 19; eri contra. 52; abstenciones, 187. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda a la totalidad presentada por el Grupo Mixto a la 
proposición de  Ley Orgánica sobre tipificación penal dt 
la colaboración indiscriminada y arbitraria de escuchas 
telefónicas. A l  ser rechazada la enmienda, procede trasla- 

dar el acuerdo a la Comisión correspondiente para que 
siga el trámite. de acuerdo con el Reglamento. 

- A LA PROPOSICION DE LEY SOBRE DESAPARI- 
CION DE LA DISCRIMINACION EN EL TRATO QUE 
RECIBEN POR LA LEY 46/1977, DE 15 DE OCTU- 
BRE, LOS MILITARES PROFESIONALES DE LA 
REPUBLICA RESPECTO DE LOS FUNCIONARIOS 
CIVILES COMPRENDIDOS EN DICHA LEY 

El señor PRESIDENTE: Enmienda a la totalidad a la 
proposición de Ley sobre desaparición de la discrimina- 
ción en el trato que reciben por la Ley 46/1977, de  15 de  
octubre, los militares profesionales respecto a los funcio- 
narios civiles comprendidos en dicha Lev. 

Existen dos enmiendas a la totalidad de texto alterna- 
t ivo .  La número 9 es del Grupo Parlamentario Popular. 
Tiene la palabra el  señor Manglano. 

El señor MANGLANO DE MAS: Señor Presidente, se- 
ñorías, nos encontramos ante el debate de totalidad de 
una proposición de Ley que, en e l  caso de  aprobarse, será 
una Lev discriminatoria, apoyada tan solo en la mayoría 
parlamentaria del Grupo Socialista. 

Ya de por sí resulta sorprendente que sca el  Grupo 
Parlamentario mayoritario el que haya presentado la 
proposición de Ley que se debate, cuando lo lógico sería 
que lo que cn este momento estuvikramos debatiendo 
fuese un proyecto de Ley enviado por el Gobierno. 

El Partido Socialista, al prcscntar esta proposición de 
Ley, oculta y disimulada en la discriminación con que la 
Ley de Amnistía trató al personal militar en compara- 
ción con los funcionarios civiles. negándoles la extinción 
de las penas accesorias de separación del servicio o pér- 
dida de empleo, discriminación reconocida por la totali- 
dad de la Cámara y especialmente por nuestro Grupo 
Parlamentario, intenta amparar a otro colectivo que, co- 
mo más adelante contemplaremos, no tiene cabida legal 
ni racional dentro del título de  la proposición de Ley que 
trata de los militares profesionales. (El sefior Vicepresi- 
dente, Carro Martínez, ocupa la Presidencia.) 

Ahora, y después de conocer las enmiendas que el pro- 
pio Gqupo Socialista del Congreso ha presentado a su 
proposición de Ley, la primitiva redacción va a variar 
notablemente. N o  obstante, continúan los criterios fun- 
damentales que a nuestro juicio resultan inadmisibles. 
Me referiré, por todo ello, a la proposición de Ley del 
Grupo Socialista como si ya hubieran sido aceptadas las 
enmiendas que su Grupo Parlamentario ha presentado. 

Contemplamos, pues, primero, lo referente a los mili- 
tares que eran profesionales antes del 18 de julio y que 
en la proposición de Ley socialista figuran en la letra a) 
del artículo 1 .U La proposicion de Ley les concede la rein- 
corporación a las Fuerzas Armadas en la situación de 
retirados, a esto hemos dado siempre nuestra conformi- 
dad. Pero también se quiere con la proposición de Ley 
que, en dicha situación de retirados, se les reconozca el 
empleo que hubieran alcanzado de haber continuado en 
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activo hasta la fecha en que por edad les hubiera corres- 
pondido pasar a la situación de retirados. Esto, senorías, 
no es admisible, ya que hay que recordar que la Ley de 
Amnistía. precisamente por la discriminación que hacía 
con el personal militar, mandaba que a dicho personal se 
le reconocieran, en las condiciones más beneficiosas, los 
derechos pasivos; y cumplimentando la Ley y aplicando 
el criterio de condiciones más beneficiosas, se les conce- 
dió, únicamente a efectos de señalamiento de pensiones, 
unos empleos. 

Ahora bien, reconocer estos empleos con efectividad, 
y a  que’no hay que olvidar que la situación de retiro es 
una de l a s  situaciones del personal de las Fuerzas Arma- 
das desbe la cual, por moviiizaciorí, se puede pasar a la 
de actividad, conlleva unos derechos, pero tanibii.n’u~ios 
deberes, como sería actuar en activo con los empleos que 
se ostenten en la situación de retirados. Con K S ~  criterio 
de condiciones más beneficiosas se concedieron empleos 
de comandante y teniente coronel a personal que el 18 de 
.julio de 1936 era clase de tropa, v que en la actualidad 
tiene edades que pudieran aconsejar su movilización e n  
caso de guerra. 

¿Creen SS. S S .  honradamente que ese pci.soiial podría 
desempenar l o s  cometidos de un comandante o tcnicrite 
coronel? Como S S .  S S .  conocen pertcctamcnte, para as- 
cender de la clase de tropa a subolicial tiene que superar 
unos exámenes. que aún son más difíciles de superar pa- 
ra ascender a oficial y que culminan con el que asiniisnio 
hay que superar para ascender a la categoría de ,jelc, L’S 
decir, a Comandante. Por ello, la mavoria de las clases de 
tropas profesionales el 18 de julio nunca Ilcyaron a obte- 
nei el grado de oficial y casi ninguno el de .jefe. 

¿No es cierto que para terminar con una disctiiiiiria- 
c i h  sería absurdo crear otra aún mayor, rccoriociericlo 
en efectividad unos empleos que en niuv pocos casos hu- 
bieran alcanzado? Y lo niisnio ocurre con 105 que el 18 de 
julio eran oficiales v subolicialcs, los cuales habrían teni- 
do que superar asimismo los correspondientes cursos y 
los reconocimientos psicofísicos para niantcrsc en activo. 
Por ello -y ruego a SS. SS. aparten de su mente cual- 
quier intento de nuestro Grupo Parlamentario de n o  re- 
conocer con justicia 10s derechos de estos militares- de- 
fendemos que se les concedan en efectividad los empleos 
que ostentaban el 18 dc julio, independientemente de las 
pensiones que se les hayan reconocido o se les reconoi- 
can con aquellos criterios m á s  beneficiosos. De esta for- 
ma tendrán derecho a acogerse a los beneficios sociales 
que tiene el militar retirado, al mismo tiempo que disfru- 
tan de una pensión que en la mayoría de los casos no 
hubieran conseguido perfeccionar, caso de haber conti- 
nuado la carrera de las armas. 

Quiero ahora tratar de un tema delicado -por lo que 
pido a SS. SS. no interpreten mis criterios desde un puti- 
to de vista pasional o apasionado sino estrictamente jurí- 
dic- que por su importancia no se puede soslayar. El 
porque de la fecha del 18 de julio de 1936 que continua-. 
mente he tenido que venir mencionando y que, asimis- 
mo, se senala repetidamente en la legislación vigente. 

El 18 de julio de 1936 existían disposiciones legales 

que regulaban la formación de los militares profesiona- 
les. Estas disposiciones tenían rango de Lev y ,  por tanto, 
por Ley tenían que ser modificadas. Por ello, en la mayo- 
ría de las disposiciones que se aprobaron en la denomi- 
nada zona republicana, se disponía que el Gobierno dará,  
en su día, cuenta a las Cortes del presente Decreto. Por- 
que normalmente estos Decretos eran contrarios a las 
Leyes vigentes. Conviene recordar que dichas Cortes no 

se reunieron más que una sola vez al linal de la guerra, 
no consiguieron <cquorum» y además n o  se trató en la 
sesión de la materia que ahora mismo estamos tratando. 

Tratare ahora de los aviadores de la República a los 
cuales ha quedado reducido al ámbito dc aplicación de la 
proposición de Lcy, si damos, como he dicho anterior- 
mente. por iiiodificada dicha proposiciciii por las enmien- 
das que ha presentado el Grupo Socialista del  Congreso a 
su propia Ley. 

Por Real Decreto de 13 de julio de iY83 se coristituvó 
una Coniisión interniinisterial destinada a estudiar v a 
elevar propuesta al Gobierno sobre la concesión de pcn- 
siories a rnilitaics pr-olesionalcs del Ejcrcito de la Rcpú- 
blica. Y,  entre otras, se asignaba a dicha Coriiisión el 
formular al Gobierno las recomendaciones pertinentes 
para la dclinicióii de los requisitos detcrriiinaritcs de la 
adquisición de la protcsionalidad. 

Nuestro Grupo ha solicitado del Gohicimo datos sobre 
c.1 colectivo perteneciente el  ámbito clc aplicación de la 
proposición de Ley socialista v ,  asiniisnio. hemos solici- 
tado las recomendaciones lorniuladas por dicha Comi- 
sión. Ninguna de nuestras peticiones ha sido atendida. 
Pero de lbrnia indirecta hemos conocido, tan solo en p a ~  
te, las rcconicndaciones de la Coriiisióii, la cual no puede 
rcconocer. auiique claiainciitc sc ve que a s í  hubiera sido 
s u  deseo, la piul’csionalidacl del personal rnilitai. que no 
era pidksional el 18 de julio de 1936, si bicn le reconoce 
como iiiaiido; lornia i.ealrnciitc equívoca de sentar unas 
bases para otorgar unos beneficios. 

En la proposición de Lcv se trata de introducir en su 
ánibito de aplicación -110 olvidemos que se titula: «de 
los militares prolesionales de la República.- a un per- 
sonal cuya pr.oíesionnlidad ha sido desestimada por el 
Tribunal Supremo, por el Tribunal Constitucional y ,  de 
alguna forma. por la Comisión interministcrial. 

Por ello decía al iniciar mi intervención que con este 
proyecto de Ley sc iba a cometer un acto arbitrario 
apoyado en una mayoría parlamentaria. 

Las situaciones creadas durante la etapa del 18 de julio 
de 1936 al I de abril de 1939 obedecen a supuestas cir- 
cunstancias, v consccuentciiientc, a normas de niarcado 
carácter excepcional y provisional. En ambos bandos las 
disposiciones relativas a la organización de los ejkrcitos 
tienen este carácter v ,  consecuentemente, desaparecidas 
las circunstancias excepcionales cesan las situaciones ex- 
cepcionales creadas a su amparo. 

En el llamado bando nacional los oficiales provisiona- 
les tuvieron que superar unos cursos para acceder como 
profesionales a los ejh-citos, lo que tan sólo consiguieron 
en un tanto por ciento muy reducido. Por ello hay que 
tener en cuenta el agravio comparativo que se originaría, 
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si se aprueba esta proposición de Ley, no sólo con los 
oficiales y suboficiales de la zona nacional, sino con los 
llamados oficiales de milicia de la zona republicana a los 
que se les recoqoció la profesionalidad sin haber realiza- 
do ningún curso, tan sólo para sujetarlos a la disciplina 
militar, tal como figura en el Decreto de 28 de septiem- 
bre de 1936. De igual forma los que se formaron como 
oficiales de la Armada y los oficiales de campaña a los 
cuales en muchos casos se les exigió una titulación supe- 
rior que no se exigió a los aviadores de la República, a 
los Sargentos provisionales de la zona nacional y a un 
colectivo que podemos calcular en más de 80.000 perso- 
nas a las que habría que reconocer sus empleos y pensio- 
nes. 

Volvamos a los aviadores de la República. Se formaron 
unos 2.000. De ellos, unos 1.200 en España, 200 en Fran- 
cia y 600 en Rusia. No se les exigió ninguna titulación 
sino tan sólo un examen elemental de ingreso y ,  eso sí ,  
pasar un severo examen físico. Los cursos en España tu-  
vieron una duración mínima, que exigía pilotar un avión 
de guerra, sin casi disciplina ni formación militar. En 
Francia, se formaron pilotos en aeropuertos privados, y 
todo consistió en volar aviones civiles sin ninguna disci- 
plina ni formación militar. Tan sólo en Rusia estuvieron 
sometidos a un duro regimen de internado y a una muy 
férrea disciplina militar. 

No se nos alcanza quC influencias tendrá este colccti- 
vo, pero es al único al que se le quiere conceder el reco- 
nocimiento del empleo que ostentaba el I de abril de 
1939 y una pensión. Evidentemente, esto no  nos parece 
justo y sí discriminatorio. 

Por ello, proponemos que se reduzca el ámbito de apli- 
cación de la Ley al personal militar que era profesional 
antes del 18 de julio y ,  al mismo rtempo, solicitamos del 
Gobierno que, si estima de justicia conceder las pensio- 
nes a los que en la guerra civil lucharon en los frentes 
con una determinada graduación militar, presente el co- 
rrespondiente proyecto de Ley, que nosotros lo apoyare- 
mos si lo consideramos justo. 

Antes de terminar no quiero dejar de hacer mención a 
la falta de coherencia que supone el eliminar en la propo- 
sición de Ley una .de las competencias del Ministerio de 
Defensa. Si lo que se desea es tan sólo conceder una 
pensión, pudiera aceptarse que su reconocimiento se 
atribuyera al Ministerio de Economía y Hacienda: pero 
hay que tener en cuenta que dicho Departamente tendría 
en todo caso que dar por buenas las declaraciones y los 
documentos que presentaren los interesados, omitiendo 
en muchos casos si estuvieron procesados, expulsados o 
si, incluso, habían sido desertores, pues no hay que olvi- 
dar que en más de una ocasión, en uno y otro bando, se 
pasaron los aviadores a bordo de sus aviones al bando 
contrario. 

Pero lo que es un contrasentido es que se otorgue al 
Ministerio de Economla y Hacienda la facultad de reco- 
nocer empleos militares, que es de competencia exclusi- 
va del Ministerio de Defensa, sañalándose que sus resolu- 
ciones -las del Ministerio de Economía- serán tenidas 
en cuenta a los efectos de que por el Ministerio de Defen- 

sa se expidan a los interesados los documentos militares 
de identidad que sean procedentes. 

En nuestro texto alternativo proponemos que se reco- 
nozcan con efectividad, a los que eran militares profesio- 
nales el 18 de julio, los empleos que en dicha fecha osten- 
taban. Y también proponemos que se les concedan con 
carácter honorífico los empleos que, al solo efecto del 
señalamiento del retiro, les hubieran sido fijados por vía 
de aplicación del Real Decretdey 6/1978, de 6 de marzo. 

Asimismo, proponemos que la tramitación de los expe- 
dientes corresponda al Ministerio de Defensa y el señala- 
miento de los haberes pasivos al Consejo Supremo de 
Justicia Militar. 

Vuelvo a rogar a SS. SS. que contemplen sin apasiona- 
miento nuestro texto alternativo y que se unan a nuestra 
propuesta de que por el Gobierno se elabore un proyecto 
de Ley que contemple con justicia al personal militar 
que ostentó una graduación en la guerra civil, pero que 
n o  era militar profesional el 18 de jul io  de 1936. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Manglano. 

El senor Manglano acaba de defender la enmienda de 
totalidad de texto alternativo, que es la número nueve. 
Hay otra enmienda de totalidad de texto alternativo pre- 
sentada por el Grupo Mixto. Esta Presidencia inquiere al 
Grupo Socialista si prefiere hacer los turnos en contra 
conjuntamente. (Asetitimietito.) 

El señor Fernández Inguanzo tiene la palabra para de- 
fender su enmienda de totalidad número 20, de texto 
al ternativo. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Señor Presidente, 
señorías, en nombre de los Diputados comunistas en el 
Grupo Mixto voy a defender una enmienda de texto alter- 
nativo a la proposición de Ley socialista. Obviamente, es 
innecesaria la observación: esta enmienda de totalidad 
no coincide en lo fundamental en absoluto con la en- 
mienda del digno Diputado de AlianLa Popular, que aca- 
barnos de escuchar. 

Es en realidad la discriminación en cuanto a la amnis- 
tía entre funcionarios civiles y militares de la República. 
A los funcionarios se les ha concedido la plenitud de de- 
rechos: por el contrario, a los militares se les mantiene la 
discriminación. Consideramos que ha llegado el momen- 
to de reparar esta injusticia. 

Hay que reconocer que la enmienda que presentamos 
los Diputados comunistas a esta proposición de Ley so- 
cialista (tengo que hacer la observación que no conozco 
sus enmiendas porque no las he encontrado y por ello me 
refiero al texto original) se orienta en el sentdo 4 r e e -  
mos nosotros- de establecer igualmente a este colectivo 
militar los derechos injustamente arrebatados. Esta es la 
consideración que, en principio, nos merece la proposi- 
ción de Ley socialista. 

Consideramos que a este colectivo militar se le han 
arrebatado injustamente los derechos, por lo que, esta 
proposición va en la vía de la reconciliación nacional: 
pero al recortar su campo de aplicación comete un grave 
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error del que se deriva que, si se mantiene el texto tal 
como se nos ha presentado, permanecerán odiosas e irri- 
tantes situaciones de injusticia. Por ello, nuestra enmien- 
da a la totalidad, en su artículo 1:. incluye en el ámbito 
de aplicación a los miembros de las Fuerzas Armadas de 
los dos frentes, fuerzas de orden público y Cuerpo de 
Carabineros que hubiesen obtenido empleo con carácter 
efectivo, provisional o en campaña. 

Señor Presidente, señorías, producida la rebelión mili- 
tar e iniciada la guerra civil, el Gobierno de la República 
se vio en la necesidad de rehacer sus Fuerzas Armadas 
sustituyendo a las unidades que se habían sublevado y 
cubriendo las correspondientes vacantes producidas en 
los cuadros de mando. Consideramos de justicia abordar 
este problema en toda su plenitud porque las medidas 
tomadas por la República han sido adoptadas de acuerdo 
con los más conocidos tratadistas de Derecho Intcrnacio- 
nal. 

Era un Gobierno legalmente constituido; a tal efecto, 
se promulgó el Decreto de 20 de julio de 1936 dando el 
reingreso voluntario en el servicio activo a todos los je- 
fes, oficiales v suboficiales retirados, en reserva, de com- 
plemento v de cualquier otra situación. Se organizaron 
las milicias populares y en sus filas muchos de sus miem- 
bros obtuvieron empleo de jefe, oficial, suboficial, etc. En 
el Ejército de Tierra se procedió a la formación de Te- 
nientes de campaña en los centros de instrucción para 
oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en las órdenes cir- 
culares del Ministerio de la Guerra de 28 de diciembre de 
1936, de 8 de marzo de 1Y37 y de 8 de agosto también de 
1977. 

Por lo q u e  se refiere a las Fuerzas atkeas de la Repúbli- 
ca, se convocaron cursos para la formacion de pilotos, 
ametralladores, bombarderos, mecánicos, especialistas 
de a bordo, armeros de aviación y otras diversas especia- 
lidades. El Cuerpo General de Aviación, creado por De- 
creto de 14 de mayo de 1937, integraba a todo personal 
en vuelo, existiendo un  escalafón para cada una de las 
especialidades. En la exposición de motivos de la nueva 
arma de aviacin, como hemos dicho, por Decreto de 14 
de mayo de 1937 se dice que no se va a la nueva organi- 
zación pensando solamente en las exigencias de la lucha 
actual, sino atalayando el porvenir, lo que le da su carác- 
ter definitivo. 

El derecho de los oficiales en campaña formados en las 
escuelas populares de guerra del Ejército, que se integra- 
ron en las escuelas activas al concluir la contienda, tam- 
poco a juicio de los Diputados comunistas puede ser 
puesto en entredicho, a tenor de las siguientes Disposi- 
ciones: en primer lugar, el Decreto dc I I  de agosto de 
1936 (Gacete 225, del 12 de agosto) por el que se creó una 
escuela popular para la formación de oficiales, que seña- 
ló en su exposición de motivos que se debía a la necesi- 
dad de aumentar los cuadros de oficiales. 

El citado Decreto, en su articulo 5.", estipulaba: los 
aspirantes que hayan terminado sus estudios con las con- 
diciones fijadas en los incisos anteriores serán promovi- 
dos al empleo de teniente en campana del Arma y Cuerpo 
correspondiente, colocándose en las escalas respectivas 

del Ejercito detrás de los sargentos con más de dos años 
de antigüedad en el empleo, una vez que éstos, por ascen- 
so automático, hubieran pasado a tenientes, por la supre- 
sión, ya acordada en orden circular anterior, de las cate- 
gorías intermedias de brigadas. oficiales y alféreces. Los 
tenientes en campaña fueron, por tanto, escalafonados en 
las escalas generales profesionales de sus respectivos 
Cuerpos y Armas. 

En cuanto al personal encuadrado en las milicias po- 
pulares organizadas, es evidente que era idea del Gobier- 
no de la República encuadrar a estos mandos en las esco- 
las activas del Ejército provisional que se formase al con- 
cluir la contienda civil, y se demuestra con la serie de 
disposiciones dictadas a tal efecto. 

La primera de ellas fue el Decreto de 26 de agosto de 
1936, cuyo artículo 1." dispuso: dichos emplea; -se re- 
í'iete a los obtenidos en las milicias-, hasta los de subo- 
ticiales inclusive,  les serán reconocidos al terminar la 
campana y podrán ingresar con ellos en  las unidades del 
E,ji.rcito que, terminada la sedición, se rccluten. 

Si los empleos obtenidos fueran de oficiales será preci- 
so que los convaliden en la escuela creada por Decreto de 
1 1  de los corrientes (Gacete 225) para perfeccionar y dar 
instrucción a los oficiales. La inmensa mayoría de estos 
oficiales ha pasado por la escuela, consiguiendo, por tan- 
to, tal convalidación. 

Con posterioridad fue promulgado el Decreto de 28 de 
septiembre de 1936, que en su articulo 1 .Y, dispone: pasa- 
rán a las escalas activas del Ejército oficiales y clases de 
milicia que, debidamente controlados por la inspeccián 
Cener-al de Milicias, tanto e n  cuanto se refietc a conduc- 
ta militar como a su conducta social y política, sean 
acreedores de ello. 

En la referida Orden, así como en las demás publica- 
das al respecto, se señala en el último apartado lo si- 
guiente: estos empleos se considerarán provisionales pa- 
ra campaña, necesitando al final de ella asistir a cursos 
de perfeccionamiento para convalidarlos. considerándose 
convalidados si durante el transcurso de la campaña hu- 
biesen obtenido ascensos como recompensa a su actua- 
ción. 

Señor Presidente, señorías, es evidente que de estas 
disposiciones surgió, cuando menos, un derecho a ser 
convocados al curso de perfeccionamiento para convali- 
dar los referidos empleos y que aquel personal que fue 
ascendido por sus méritos en la campana lo convalidó 
directamente. 

Y todavía existen más argumentos a nuestro favor en 
cuanto al apoyo a esta enmienda. No se puede olvidar 
que, por razones del momento político, en su día la Ley 
de Amnistía contenía el despropósito de amnistiar a los 
militares de la pena principal y no de la accesoria de 
separación del servicio. Por tanto, es preciso rectificar 
esto y así lo planteamos en nuestra enmienda de texto 
alternativo. 

De otro lado, es necesario señalar que los militares 
republicanos que recibieron grado en campaña de mane- 
ra provisional fueron posteriormente juzgados; muchos, 
la inmensa mayoría de ellos, condenados con penas má- 
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ximas en razón n o  solamente de su pertenencia al Ejcrci- 
to de la República. sino teniendo en cuenta la agravación 
de la pena por el grado alcanzado durante la campaña. 
Si el ser teniente, capitán o coronel impuso una pena 
determinada, una pena agravada, parece lógico que sus 
viudas perciban la pensión de acuerdo con esa gradua- 
ción. Si las penas de cárcel dependieron de la situación 
militar, lógico es tambien que ahora esta se reconozca 
por medio de la crimicnda que proporicnios los Diputa- 
dos comunistas. 

No es ocioso tampoco, señor Presidente, scñorias, rc- 

cordar las promesas electorales que en su día se forniula- 
ron, tanto de la hoy oposición mayoritaria como de sigiii- 
ficadas personalidades del Grupo que apoya al Gobierno. 
de resolver satistactoriamcntc, dc una vcz para siempre, 
el problema de la discriminación que sutren los militares 
republicanos. Señorías, ahora tenemos la oportunidad de 
reflejar. a trav& del voto, la operatividad de esas prome- 
sas. 

Por último, señor Presidente. señorías, es preciso tani- 
bien subrayar que pronunciamientos del Tribunal Cons- 
titucional, dictánicnes de la Administraciori y ,  finalrmm- 
te, el informe de la Comisión intcrniinistcrial constituida 
al efecto tiu son, cn absoluto, coiitiadictorios con nuestra 
postura, s ino  todo lo contrario, estáii repletos de argu- 
mentos q u e  la avalari. Por cjeriiplo, la Corriisiúri i r i t crrr i i -  
nistcrial manifiesta cii uno de su5 artículos: ante csta 
situación, la Comisión intcrniinistcrial, conlorme se indi- 
ca e n  la primera recomendación, sugiere que  se utilice la 
proposicibn de Ley a que se ha hecho rcfcrcncia -que es 
la proposición dc Ley socialista- para extender a los 

colectivos n o  contemplados en la misma la aplicación de 
los beneticios de la Ley 461977, de 15 d e  octubre. La 
propuesta se articularía por adición de un segundo Títu- 
lo a la proposicion de Ley del Grupo Socialista, lo que 
habría de hacerse por vía de enmienda. N o  olvidemos los 
terminos en los que se expresa la Comisión iriterniiniste- 
rial. 

Es, por todo ello, por lo que riosotros pcdiirios el apoyo 
a nuestra enmierida de texto altcrriativo. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martíiiez): Gra- 

Para un turno en contra de las dos enniicndas, ticric la 
cias, señor FcrnándcL Inguanzo.. 

palabra el señor Busquets. 

El señor BUSQUETS I BRAGULAT: Señor Presidente, 
señores Diputados, el tema que nos trae a esta tribuna es 
extraordinariamente delicado; es un tema que requiere 
gran sensibilidad, porque hace retercncia a un colectivo 
dc personas mayores, de personas ancianas, de personas 
que han sufrido mucho por la defensa de la libertad y de 
la democracia en España. 

Todo pueblo tiene una obligación de respeto y de culto 
hacia sus mayores, pero hay alguna generación. conlo la 
nuestra, en la que esta obligación se ve  multiplicada. 
porque desde nuestra conciencia deniocrática hasta la 
paz que disfrutamos en gran medida, se las debemos a la 

generación anterior; sin su sufrimiento, sin sus luchas 
posibiemente no estaríamos donde estamos. n o  tendria- 
mos la paz ni la democracia que tenemos. 

En este sentido este Parlamento, y no sólo rni Partido, 
sino la gran mayoría del abanico parlamentario. tia in- 
tentado tratar siempre este tenia con un gran cuidado y 
con un a l in  de reconciliación v cicatrización de las heri- 
das que abrió aquella dura guerra civil. 

Para indemnizar, en alguna medida, a las víctinias de 
la guerra civil se han dado en este Parlamento tres im- 
portantes Leves. que han sido aprobadas coriserisuada- 
mente por todo el arco parlamentario. Quiero recordar- 
les la LKV 5/197Y para viudas de guerra; la Ley 35/1980 
para rnutilados de guerra, y la Ley 6/1Y82 para los muti- 
lados civiles de guerra. 

C'onio consecuencia de estas tres Lcycs se pagan gran 
cantidad dc pensiones a las víctimas de la guerra civil; 5e 

pagan, aproximadamente. unas 70.000 pensiones a las 
viudas de guerra: se pagan. aproximadameritc. unas 
45.000 pensiones a mutilados de dicha guerra, y se ir ir i  
pagando. poco a poco, unas 4.000 pensiones a mutilados 
civiles de guerra, porque csta Ley fue aprobada en 1982 
y ,  como es lógico, aún se esti  aplicando e n  el momento 
prcsciitc. 

El gasto quc ello presupone a la Hacienda Pública es 

muy elevado; nils  de 25.000 millones de pesetas anuales 
estarnos gastando para pensiones a las viuda3 de guerra 
Y utia cantidad parecida -quir.á algo más ba.ja- cucs- 
tan anualmente al Presupuesto las pensiones a los niuti- 
lados de guerra. 

Señalo esto para resaltar la sensibilidad de este Parla- 
mento respecto al tema de la guerra c iv i l ,  v quiero ana- 
dir que estas pensiones son. las que más evidentemente, 
claramente hav obligación de pagar. Porque cuando hav 
una guerra, se producen muertes y mutilaciones. y los 
pueblos, dcspui.~. ticncn que pagar pensiones a las viu- 
das y i i  los mutilados de la guerra. Ahí  acabarían las 
responsabilidades e indcninizaciones, como consecuencia 
de la guerra. Si nuestra guerra hubiera sido una guerra 
tiornial, una guerra coii el exterior,  pero nuestra guerra 
tuc una guerra c iv i l  v ,  además de lo que podríamos Ila- 
mar víctimas cruentas, v í c t i m a s  de hangtc, hubo otras 

personas que fueron víctimas políticas de la misma. Para 
indemnizar a estas víctimas políticas se votó, el 15 de 
octubre de lY77, la Ley 46/1977; Ley de Amnistía por la 
que a todos los que habian sido d ~ ~ p o ~ e i d o ~  de sus tra- 
bajos, empleos o Cuerpos de tuncionarios, por haber per- 
tenecido al bando que perdió la guerra. tucron indcmni- 
lados y reintegrados en el Cuerpo al que pertenecían. 

Los militares no pudieron entrar en aquel momento en 
los beneficios de esa Ley, pero la anomalía se corrigió, en 
su vertiente económica, poco dcspui.~,  con el Real Decre- 
to 6/1978, de 6 de marzo, por el que se señalaban las 
pcrisiones a los que eran militares antes de empezar la 
guerra y habían perdido la carrera por combatir en el 
Ejército de la República. 

S i n  embargo, el Real Decreto citado fue ambivalcnte: 
En el terreno ccoriómico fue generoso y a quien, por 
ejemplo, era teniente el día en que comenzó la guerra, Ic 
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concedía una pensión de coronel; pero, por el contrario, 
en el terreno moral y profesional no fue generoso, sitio 
irlis bien cicatero, pues de hecho no se les reconoció ahí 
grado alguno. Esto es lo que viene a corregir la proposi- 
ción de Lcv del Grupo Parlamentario Socialista, que  
mantenemos, frente a las enmiendas de totalidad que 
han defendido mis preopinantes. 

Señores, han pasado va seis años desde que se votó la 
Lev de Amnistía v han cambiado rnucho las cosas. Se ha  
aprobado una Constitución y se ha consolidado la dcmo- 
cracia; en consecuencia, decisiones que en aquel momcii- 
tu iio fue oportuno o conveniente tomar, es bueno tomar- 
las ahora v procede. ya que aquellos rnilitai.cs. que como 
consecuencia del Real Decreto 6/1978 se han convertido 
e11 pensionistas del Estado. pero no en niilitarcs rctira- 
dos, pasen a ser no stilo pensionistas. sino niilitares reti- 
rados del grado del que se les paga y a  la pensión, por 
señalamiento del piupio Ministerio de Delerisa. 

Lo que piupoiicnios 110 es nuevo; siempre fue as¡. La 
historia del E,jCrcito cspanol está, desgraciadanicrite, Ilc- 
iia de guerras civiles y ,  tambien, Ilcria de amnistías. 

Desde el primer gran conllicto trágico que hubo en la 
epoca de Fernando VII,  hasta los Ultinios contlictos de 
guerra civil anteriores a la República, sc' hati dado varias 
veces distintas amnistias y sicnipre se ha reincorporado 
;I los  militai.cs de uno u otro bando, rcnmocithxioselcs n o  
sólo la pensión, como actualmente, sino tariibien el em- 
pleo. N o  hacemos, pues, una proposición nueva. Segui- 
rnos las más rancias t d i c i o n c s  de nuestro EjGrcito. Ahci- 
ra bien, cvideritcmcntc, n o  se puede conceder pensiones a 
todos los que combatieron en la guerra civil, 

Dcspu~is de la guerra, y para indcniniz:ir a los q ~ i c  
conibaticiuri cii ella, caben varias tilosotias. Una posible 
filosolía, evidentemente, sería  paga^' pciisiories a todos 
los que combatieron en la guerra civil. Esto requcriria 
pagar, aproxirnadanicriic, dos niilloncs de pensiones, un 
iiiilloii de pensionistas de cada bando. N o  hay  posibili- 
dad económica de tornar esta medida, de seguir esta lilo- 
sofia. 

;Cuál es. ciitoiices, nuestra lilosofía? Es la que aritcs 
les hc dicho. Nosotros vamos a pagar pensiones -esta- 
nios pagándolas ,va- a las viudas de los que murieron en 
la guerra, porque es una obligación; a los que quedaron 
mutilados en la guerra. por-que era una clara obligación, 
y a aquellos que,  teniendo antes de la guerra un empleo, 
perteneciendo antes de la guerra a un Cuerpo de funcio- 
narios, dicho empleo, dicha pertenencia, les tuc arrebata- 
do como consecuencia de las incidencias dc la guerra, 
fueran funcionarios civiles o militares. Y este es nuestro 
espíritu, pero no más. 

N o  podemos pagar. corno desearía el señor Diputado 
que ha hablado c n  nombre del Grupo Mixto,  pensiones a 
todos los combatientes, ni siquiera a todos los que consi- 
guieron un empleo; porque, aún no siendo un millón, 
son, sinceramente, demasiados y no hav posibilidades cn 
la Hacienda Publica para pagar tan elevadas cantidades. 
Si pagáramos tal cantidad de pensiones, hundiríamos el 
Presupuesto nacional. 

Creo que antes les he dicho ya que sólo las pensiones 

de viudas nos cuestan más de 25.000 millones de pesetas 
anuales, y otro tanto nos ocurrc con las de niutilados. 

Entonces, iquk criterio seguimos para llevar a la prác- 
tica la indemnización? Pues bien, señores. en el Ejercito 
de la República se crearon cuatro escalas. Una que eran 
los militares profesionales, que eran fundamentalmente 
aquellos que va pertenecían a las escalas prolesiotialcs 
aiitcs de la guerra; otra, la formaban los militares de 
coniplcmcnto; otra, la componían los militares de niili- 
cias, que inicialrnciitc eran de los Partidos, y ,  por último, 
hubieron los olicialcs de campaña. 

Nosotros limitamos nuestra proposición de Lcv a los 
rriilitsrcs profesionales. Y en esto no creemos cometer 
agravio con riadic. purquc 21 quienes eran militares prolc- 
sionalcs e11 t a l  otro lado. tambirn se les pagan pensiones. 
Habría agravio si nosotros pagásemos pensiones a los 
que  n o  lucran iiiilitares prolesionales, pero la proposi- 
ción clc Ley dice claramente que es para quienes cntra- 
ron con c a i k t c r  electivo v prolcsional, o sea. para sicrii- 

Poi- tanto, no puede sciitirsc agraviado quien fucsc ofi- 
cial provisional bi taiiipoco se paga pensión a quien fue 
solaniente oficial de campaña cn el otro lado. Se  da cxac- 
tamcnte el mismo trato a los dos lados v se paga cstricta- 
Illellte a los prolcsionalcs. 

Ahora bien, hay u11 tenia puntua l ,  que usted, señor 
Manglano, ha señalado, y es el que se reticre a los aviado- 

blica? Porque las Leves o las normas jurídicas que se 
emiten dicen claramente que, n o  existiendo en aquel mo- 
mento en el Ejercito de la República el arma acres - 
porque era u n  arnia que. en aquel monierito hist¿)rico, se 

estaba creando y desarrolland-, se crea con carácter 
permanente, y eso se dice con una gran cnfatización y 
con una gran claridad cn la G a ~ c t a  de la República. Esto 
se dice para el arma aerca. 1 1 0  para las demás. Y se dice 
claramente que los del atina acrca entran con carácter 
piolesional . 

Eii consecuencia, nosotros consideramos que los avia- 
dores debeti tarribii.ri entrar en la Ley,  porque si no incu- 
rriríaiiios cri una diwtiminación, en dar un trato distinto 
a los que tcniari un carácter' profesional antes de la guc- 
rra o lo adquirieron en su transcurso. 

Los únicos que adquirieron carácter proí'esional duran- 
te la guerra, entendernos nosotros -nos podemos cqui- 
~'ocar-. luerori los de la aviación. Ahora bien, la Ley es 

clara y la aplicará el Ministerio, v dice claramente que 
sólo se pagará a quienes tuvieran carácter de protrsional, 
y si el Ministerio se confunde, estamos en un Estado de 
Derecho, e n  e l  cual hav una gran cantidad de recursos 
que pueden utilizar los colectivos afectados. 

Resumiendo; n o  podemos pagar todas las pensiones, ni 
todas las pensiones de los que adquirieron empleo, pues 
serían demasiadas; n o  hay posibilidad económica. Sí pa- 
gamos y a  pensión a todas las viudas de los que murieron. 
Aquí, quizá, hava una confusión por parte del Diputado 
que ha hablado por el Partido Coniunista. 

No hacemos agravios a nadie; nos limitamos a los pro- 
lesionales. El Ministerio aplicará la profcsionalidad; los 

pre, 1 1 0  S(Jlo pala lil CülTipüñü. 

I C S  de la Rcpúblicü. (Poi. qüC; 10s aviadores de la Repú- 
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que no eran profesionales no entrarán. De todas fornias, 
en el trámite de Ponencia estaremos abiertos a aceptar 
todas las sugerencias de unos y otros Partidos. Algunas 
creemos que son muy acertadas y ,  por supuesto, nos es- 
forzaremos en incluirlas. 

Nuestro deseo es que esta Ley, lo mismo que las otras 
tres que hemos citado antes, fuera aprobada por toda la 
Cámara, porque este no es un tema de Partido, sino un 
tema de Estado, un tema de toda España. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Para 
turno de réplica y rectificación, tiene la palabra el señor 
Manglano. 

El señor MANCLANO DE MAS: Señor Presidente, se- 
ñorías, quiero empezar dejando claro que tanto el co- 
bierno, como cualquier Grupo Parlamentario de esta Cá- 
mara,  nos tendrá siempre a su lado cuando se habla de 
reconciliación. Siempre estaremos al lado de los que ha- 
blen de reconciliación, pero no cuando esa reconciliación 
se haga a base de discriminación; ahí, evidentemente, es 
donde surgen los distintos pareceres. 

Empezando por los  militares profesionales, el señor 
Busquets ha manifestado que en e l  terreno economico ya 
se les había reconocido lo que habían hecho durante la 
campaña de 1936 a 1939. Evidentemente, quedaba una 
Compensación de tipo moral. Nosotros creemos que esa 
compensación de tipo moral con nuestra enmienda se les 
concede. al darles sus empleos con carácter honorífico, 
puesto que precisamente el carácter honorífico de alguna 
forma está en el terreno moral, y no con otro carácter, 
por las razones que les hemos expuesto. Puede ser que en 
Ponencia lleguemos a algún acuerdo. 

Usted decía, señor Busquets, que sería el Ministerio 
-ha obviado el de Hacienda- el que tendría que reco- 
nocer el carácter profesional dc estos militarcs. Evidentc- 
mente lo que nosotros no podremos entender nunca es 
que sea cl Ministerio de Hacienda el que tenga que ixxo- 

nocer la profesionalidad de unos militares en la Repúbli- 
ca. Nosotros sostenemos y mantenemos que tiene que ser 
el Ministerio de  Defensa, que es al que le compete ,juzgar 
la profesionalidad. 

De todas formas, el problema básico, en la segunda 
parte, es saber con qué criterio se dice que los aviadores 
de la República son profesionales. Así como ustedes lo 
ven claro, nosotros tenemos dudas de que fuesen profe- 
sionales los aviadores de la República, precisamente por 
los motivos antes mencionados: por los cursos que hicie- 
ron, por dónde los hicieron y cómo los hicieron. De todas 
formas, tenderemos ese puente en Ponencia para lograr 
que éste sea un asunto de Estado y una Ley consensuada 
por todos los Grupos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Para 
turno de rectificación, y por tiempo de cinco minutos, 
tiene la palabra el señor Fernández Inguanzo. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Señor Presidente. 
senorías, en primer lugar quiero señalar, respondiendo a 

la intervención que me ha precedido referida a l  primer 
turno, que no existiría ninguna discriminación de apro- 
barse nuestro texto alternativo en razón, por e,jemplo, a 
que los alféreces provisionales del Ejercito que se suble- 
vó  han recibido, al terminar la guerra, todo género de 
posibilidades de reingresar en las academias militares. 

Los que n o  han querido ingresar, todo el mundo los 

hemos visto que con un simple acto burocrático, por 
ejemplo, han pasado a ser oficiales de Prisiones, maes- 
tras, policías, etcctcra. mientras que los del Ejercito de la 
República se cncucntran hoy tremendamente discrimi- 
nados. Muchos de ellos, la inmensa mayoría dc ellos, n o  
solamente han sufrido duras condenas sino en unas oca- 
siones como consecuencia de las enferniedades contraí- 
das en ese período y en otras como consecuencia del veto 
que se les ha impuesto, no encontraron posibilidades de 
trabajar, por lo que gran número se encuentran en la 
mayor de las iridigericiab. 

Por otra parte, a rní me parece que, despuCs de oír al 
representante del Grupo Socialista, continúan las ambi- 
güedades. aunque me parece que e n  algunos aspectos es- 

tá totalmente claro. A cstc colectivo todas las fuerzas 
políticas, desde el equipo del Gobierno hasta la Oposi- 
ción. les han prometido -aunque no sc han adquirido 
compromisos- resolver este problcnia. Y o  recuerdo 
unas declaraciones de una personalidad, hov del Partido 
Socialista, que dijo que no habría credibilidad democrá- 
tica mientras existiesen estos hombres en la situación 
que nosotros hemos scnalado. 

Por otra parte. es cierto -vo nie felicito de que sea 

así- q u e  se ha aprobado que sea tenida en cuenta la 
protesionalidad de los aviadores de la República: pero 
tambien. a tenor de la serie de disposiciones del mismo 
Gobierno, los oficiales de campaña. los carabineros y los 
oficiales de milicia tambicn han contraído esas caracte- 
rísticas. que en mi opinión no se tienen en cuenta, creo. 
arbitrariamente. 

Se habla, cfectivarncrite, de que la guerra -por eso 
nadie la quiere- paga tremendos tributos, de que impo- 

, n c  a la democracia tremendos tributos, el más pequeño 
cste; incluso hay otros más graves, pero el más pequeño 
es &te de pagar. N o  se puede decir que ya se paga mucho 
en cste orden cuando, hablando de las viudas, sabemos 
que la pensión que se ha concedido a parte de las viudas 
-porque han tenido que acudir muchos elementos, hav 
muchas que se encuentran en esta situacióii- es una 
pensión de miseria y que. además. encuentra múltiples 
incompatibilidades. N o  se puede ocultar eso como de- 
mostración de que ya se realizan. 

Yo  crco, y espero, que con las enmiendas que nosotros 
vamos a presentar a la proposición socialista lleguemos a 
hacer comprender a la Cámara que es necesario resolver 
este problema, porque es una injusticia. No  habrá cn cstc 
país verdadera reconciliación nacional ni habrá, como 
ha dicho un dirigente socialista, verdadera credibilidad 
democrática si no se resuelve este problema. 

Muchas gracias. 
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El senor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Par turno de rkplica, tiene la palabra el senor Bus- 
cias, señor Fernández Inguanzo. 

quets. 

El señor BUSQUETS I BRAGULAT: Seíior Presidente, 
senores Diputados, muy brevemente para contestar a al- 
gunas observaciones puntuales de mis preopinantes. 

En primer lugar, senor Manglano. tenga usted en cuen- 
ta que los militares retirados tienen que reunir ciertos 
conocimientos cuando. por la edad que tienen, tienen 
que reincorporarse. O sea, si una persona, por ejemplo, 
tiene cincuenta años y es un comandante retirado, evi- 
dentemente puede, en caso de una conflagración, ser lla- 
mado para mandar un batallón. Pero los de este colectivo 
son personas de sesenta y cinco años para arriba. y mal 
tendría que ir España si tuvieran que movilizar a perso- 
nas dc niás de sesenta años. 

En segundo lugar: iUu6 diferencia hay entre el retira- 
do  y el honorífico? Ninguna. El honorífico tambikn se 
puede poner el uniforme en algunas ocasiones; es una 
cosa simplemente moral. Serán militares retirados, pero 
a la edad que tienen s6lo podrhn usar el uniforme en 
algún caso muy cxcepcionai. 

En tercer lugar, los cnipleos que se les van a reconocc1' 
les han sido conferidos por- el Ministerio de Detensa, pues 
son los empleos que corresponden a las pensiones que  se 
les paga y que lueron senaladas por el Ministerio de Dc- 
fensa. Por c.jcniplo, quien en este momento está cobrando 
una pensión de Coronel, que le ha sido dada por el Minis- 
terio de Dcfensa, pasará a ser Coronel retirado; sin posi- 
bilidad de reincorporarse por la edad que tiene. En cuan- 
to a los nuevos beneficiarios, que son sdo  los del Aire. 
son un grupo muy reducido y se podrá estudiar la forma 
de  hacerlo. Pero para la gran mayoría, para los beneficia- 
rios de las disposiciones 6/1978 y iO/i980, el empleo les 
ha sido asignado por el Ministerio, y se ha hecho tcnicri- 
do en cuenta exactamente el que han obtenido los com- 
pañeros suyos de promoción que siguieron la guerra en el 
otro lado. con lo cual nv puede haber agravio comparati- 
vo porque el trato es completamente equilibrado y ecuá- 
nime en los dos lados. 

En cuanto a lo que dice el senor Fernández Inguanzo, 
estov de acuerdo en que las pensiones son bajas, y nues- 
tro deseo sería que fuesen más altas. evidentemente. De 
todas formas, y a t í tulo de ejemplo. el Gobierno socialis- 
ta en los dos anos que lleva ha subido casi al cien por 
cien las pensiones más bajas de las viudas de  guerra, de 
los dos bandos. Y en su voluntad está el disminuir estas 
injusticias, sin olvidar que, de  todas formas, lo que hay 
en el Presupuesto del Estado sale del esfuerzo de todos 
los trabajadores; estamos en una situación económica 
que usted conoce perfectamente y no podemos perderlo 
de vista tambikn a la hora de asignar Presupuesto para 
las pensiones. 

Por otra parte.los años de cárcel, a los que usted con 
justicia alude, son va considerados en una proposición de 
Ley conjunta, de ustedes y nuestra, en la que le recuerdo 
que se dice que los anos de cárcel se consideran como 

... 

anos cotizados, a efectos de Seguridad Social, y ,  por tan- 
to, a efectos de devengo de retiro. 

En ese sentido, el problema que usted exponía, gracias 
a la proposición de Ley presentada por ustedes, y,  por 
nosotros, está ya en trámite adelantado de solución. 
NuLstro deseo sería, evidentemente, dar  el máximo de 
honores y el máximo de compensaciones a todos los que 
sufrieron como consecuencia de la guerra civil. Nosotros 
hacemos lo que podemos, y consideramos que esta Ley 
llega al límite de lo que en este momento histórico se 
puede hacer. Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Cra- 

Finalizados los turnos a favor y en contra, jalgún Gru- 

Por Minoría Catalana, tiene la palabra el señor Molíns. 

cias, señor Busquets. 

po quiere fijar posiciones? (Puirsu.) 

El senor MOLINS 1 AMAT: Muchas gracias, senor Pre- 
sidente; la intervención. sumamente pedagógica, realiza- 
da por el Diputado Juli Busquets me exime de utilizar en 
este turno argumentos de contenido jurídico i . 1  lo ha 
hecho con profusión-, pero sí quisiera, a l  fijar la posi- 
ción de nuestro Grupo parlamentario respecto a los tex- 
tos alternativos presentados por el Grupo Popular y por 
los Diputados comunistas del Grupo Mixto,  iniciar la in- 
tervención haciendo de nuevo, y creo que es la tercera 
vez que ante este Pleno me veo obligado hacerlo, una 
pequeña historia del curso seguido en este Congreso de 
los Diputados por este tema de la discriminacih produ- 
cida por distintos textos legales sobre determinados co- 
lectivos de conciudadanos nuestros; historia que se inicia 
en la legislatura anterior, en la cual distintos Grupos de 
la Cámara --el Grupo Socialista, el Grupo Comunista y 
nosotros mismos, Minoría Catalana- en repetidas oca- 
siones pretendimos ya hacer desaparecer esa discrimina- 
ción, repito, producida por Leyes de 1977 y Decretos-ley 
de 1978. No hubo suerte en aquel entonces, aún cuando 
se mostraba acuerdo por parte, incluso, del Grupo que se 
oponía a su tramitación, de que esa discriminación exis- 
tía. 

Con la constitución del Congreso de los Diputados ac- 
tual, a raíz de las elecciones de octubre de 1982, Minoría 
Catalana presentó una interpelación al respecto, pregun- 
tando al Gobierno cómo pensaba enfrentar ese problema 
de  la discriminación, puesto ya de manifiesto por el Gru- 
po Parlamentario Socialista, Como digo, en la legislatura 
anterior. 

El mismo día de  la presentación de esa interpelación, 
el Grupo Parlamentario Socialista contestaba a la mis- 
ma,  con una celeridad que le honró -al menos así lo 
valoramos nosotros-, presentando la proposición de Ley 
que hoy es enmendada con texto alternativo por los dos 
Grupos a que antes he hecho referencia. 

Ya, en  aquel momento de la interpelación, puse de  ma- 
nifiesto que, respecto al contenido de la proposición de 
Ley, nuestro Grupo Parlamentario abrigaba serias dudas 
en cuanto al tratamiento que en la misma se daba a 
determinados colectivos, que entendíamos, y seguimos 
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entendiendo -y de ahí nuestras enmiendas a l  r e s p e c t e  
-, que siguen siendo discriminados por esas mismas 
Leyes. Me estov refiriendo a los Grupos que  va ha hecho 
referencia el señor Busquets e n  su iiitervencion: los mili- 
tares de complemento, los militares en campaña v el 
Cuerpo de Carabineros. 

En aquel entonces se habló de la creación de una Co- 
misión interministcrial, que. según parece, ha linalizado 
ya sus trabajos. incluso los ha lirializado con la presen- 
tación de un texto que parece ser ha inlormado las cri- 
miendas que el propio Grupo proponente ha presentado 
a su propia proposición de Lcy. 

En cualquier caso, nuestras eritnicndas sí obedecen a 
esos rnismos criterios, y tiempo habr i  e n  105 proccdi- 
mientos posteriores -a la vista del voto anunciado por 
el Grupo mayoritario de la Cámara-, en Ponencia y en 
Comisión, de observar con detenimiento y de dirimir las 
difcrcnciab, que existirán -ya lo avanzo clcsclc ahora, 
tras haber cscuchado su intcrvcncióri. señor Busqiicts- 
entre el Grupo proponente v Minoria Catalana. 

pero refirikridonic concretisimamcnte ;I los textos ai- 
tcimativos. quieiu hacer un c laro distingo entre u n o  .y 

otro, por cuanto sólo coinciden c-n el riornbri. (<texto altcr- 
nativo». porque todo lo dcniás es evidcritenicntc distinto. 
('reo que  ha quedado claro ya eri el debate qiic sc pcrsi- 
gucii ccisas distintas, ob,jetivos distintos. Pi-obablciiiciitc 
se persiguen objetivos distintos, porque, v siii desmcrcci- 
miento para nadie. deba recotioccrsc, por f in ,  que tene- 
mos opiniones distintas de los conceptos de justicia v 
discriminación, v ,  repito, sin dcsmcrccimicrito para na- 
die. 

El Grupo piuporicntc del primer tcxto alternativo. el 
Grupo Popular. se opone, por e.jcmplo, a que los cmpleos 
que cn la proposición de Ley se reconocerían, caso de ser 
aprobado ese texto, sean superiores íi los que tcnian cri el 
momento de la linalización del conllicto, y en \u tcxto 
altcimativo se les reconoce los derechos económicos y dc- 
más, en ese empleo y .justamente en esc. en el que tciiian 
e n  el  momento de la liriali/.acibn del conllicto. Ahí catá, 
precisamente. para nosotros la discriminación, scñorcs 
del Grupo Popular: los empleos que le5 deben ser recono- 
cidos son los q u e  les hubicrc correspondido, caso de no 
haber sido truncada violeritamcntc 5u carrera. Ese es el 
punto y el concepto distirito. 

S e  ha argumentado tambien aquí lalta de prepai-aci<'iri, 
en cuanto al reconocimiento de los empleos, el peligro de 
que. en caso de movilización, esos ciudadanos tendrian 
lalta de preparación en csc'emplco, pero, en cambio, na- 
da  se dice en el texto alternativo respecto de las viudas, 
que, evidentemente. no corren el peligro de ser moviliza- 
das. 

Como decía. señorías, perseguimos cosas distintas por- 
que tenemos conceptos y opiniones distintas respecto a 
los conceptos de justicia y discriminación. Queda claro, 
por tanto, que nuestro voto será negativo a ese texto al- 
ternativo. 

Distinto es, lo he dicho antes, el texto alternativo pro- 
puesto por los Diputados comunistas integrados en e l  
Grupo Mixto. 

Quiero decirle, señoría, que nuestras enmiendas - 
cuando tenga oportunidad de  conocerlas, lo podrá com- 
probar- coinciden al cien por cien con las enmiendas 
presentadas por ustedes y hechas a través de un texto 
alternativo. Comprenda, entonces, señoría. que nuestro 
vo to  vava a ser de abstención, por una simple razón: 
Nuestras enmiendas, repito, están ya presentadas con el 
mismo contenido que las de ustedes, v pensamos que el 
retraso, caso de ser aprobado su texto alternativo, que 
provocaría en la tramitación de la proposición de  Ley, 
que podría ser aproximadamente de  un mes y que parece 
pequeño, es muv grande. .v usted, selioría, estará de 
acuerdo conmigo en que es muy grande, cuando se trata 
de un colectivo que lleva siete años esperando y que por 
ra/.ón de edad tiene prácticamente agotada su capacidad 
de espera. 

Nada más, scnor Presidente, muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Molins. Finalizado el debate, vamos a proce- 
der a la votación de las dos enmiendas por separado. En 
primer lugar. votaremos la enmienda número 9, del Gru- 
po Popular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Electuacla la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 265; a lavor, 64; en contra. 192; abstenciones, 
nueve. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Consi- 
guicntemente. queda rechazada la enmienda número 9,  a 
la totalidad de esta proposición de Lev. 

Votamos a continuación la cnmienda número 20, del 
Grupo Mixto .  

Comienla la votación. fPuu.\cC.) 

Efectiiudu ku vo tuc ih ,  dio el Aigicieritr resitltudo: Votos 
emitido>, 268: u fuvor, 10; eii coritru. 242; ahsterzriuiies, 16. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Consi- 
guicntemente, queda rechazada la enmienda número 20, 
a la totalidad, presentada por el Grupo Mixto. 

Como consecuencia del resultado de las votaciones, 
procede trasladar el acuerdo adoptado a la Comisión pa- 
ra que siga el trámite pertinente. 

TOMA EN CONSIDERACION DE PROPOSICIONES DE 
LEY 

- DEL GRUPO MINORIA CATALANA SOBRE ADE- 
CUACiON DE LAS BASES Y DE LAS DEDUCCIO- 
NES COMPRENDIDAS EN LA LEY 44/1978, DE 8 
DE SEPTIEMBRE, DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS, EN FUNCION 
DEL INDICE DE PRECIOS A L  CONSUMO 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Pasa- 
rnos al punto tercero del orden del día: Toma en conside- 
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ración de proposiciones de Ley. El número 1 de este pun- 
to tercero es la proposición de Lev del Grupo Minoría 
Catalana sobre adecuación de las bases y de las deduc- 
ciones comprendidas en la Ley 4411978, de 8 de  scpticm- 
brc, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
en función del índice de precios al consumo. 

Para la defensa de esla proposición de Ley, por el Gru- 
po Minoría Catalana, ticne la palabra el señor Gasóliba. 
(El senor Vicepresideritr, Torres Bortrsu~tlt, ociqxi lu Prrsi- 
ciencia. Vurios setiores Dipittudos suleti del suk5ri de srsio- 
r1e.s.) 

El senor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, setio- 

rías, a pesar de la atención demostrada por el terna, la 
cuestión que presento aquí es una cuestión que nos alec- 
ta a todos, al menos a todos los que hacenios la declara- 
ción de la renta en los  períodos correspondiotites. 1.a 

cuestión entiendo que es mu.v sencilla v responde a un 
problema que creo que incide ncgativamcrite, especial- 
mente en las rentas provenientes de ingresos salariales v 
que tiene un efecto escondido sobre la presión tiscal real 
sobre las mismas. El tema es bastante claro, entiendo vo. 

Ustedes recordarán, en el momento de hacer la decla- 
ración de la renta, que hay una colurnna en la qiic se 
lijari linos tipos v h a v  otra en la que existen unos t i an ios  
de renta. Entonces. correspondiendo estos tramos de ivn-  
ta a unos tipos determinados, si durante un año hav una 
inflación igualmente determinada y no se varían los tra- 

mos de renta ni los tipos, es muy posible que  teniendo 
una renta en ttirminos reales igual, se pase a un tramo 
superior, que implica un tipo igualmente, por tanto, su- 
perior, es decir, una aportación a Hacicnda superior en 

terminos reales a lo que realmente ha corrcsporidido a 
un incremento o a una adecuacibn de ingrews, vía infla- 
ción. 

üstcdcs saben que gericralmcnte las rcntas salariales, 
al menos hasta este año, han crecido igual o incluso a 
niveles superiores a los de la propia inllaci8ri y ,  por tari- 
to, la simple adecuación de una renta y ,  sobre todo, de la 
renta salarial, implicaría una penalización cti cuanto al 
tipo que se le aplicase y ,  en consecuencia, ptogresiva- 
mente. las rentas que siguicscn simplemente la vía inlla- 
cionista se encontrarían con aportaciones, en tkrminos 
reales, superiores de ano en año. 

Esto es lo que trata de evitar nuestra proposición de 
Ley; trata de  evitar el electo escondido que habría de no 
cxistir la adecuación anual de los tramos a los tipos, de 
acuerdo con la intlación. La idea no es una indicación, en 
el sentido de que este movimiento automático impida el 
incremento de una mayor presión fiscal. A lo que lleva 
nucstra proposición de Ley es a que, realmente, cada 
año, cuando nosotros discutamos los Presupuestos Gene- 
rales del Estado, el Estado, el Gobierno, explique cómo 
varían los tipos sobre la renta y, por tanto, sc elimine, de 
cara al ciudadano, el efecto escondido. vía inflación. Es 
lo que se ha producido además, y por eso digo que afecta 
a las rentas salariales básicamente. porque, como saben 
SS. SS.. la declaración de la renta se hace por unidad 
familiar; no es una unidad individual, es la suma de los 

ingresos familiares y ,  entonces, corno saben tarnbién 
SS. SS., los tramos donde se da  la mayor progrcsividad, 
en terminos de rentas, son los tramos en los cuales se 
encuentran ingresos cntrc uno y cinco millones de pese- 
tas v esto generalincntc acostumbra a responder en uti 
80 por ciento, y sobre todo entre uno y tres millones de 
pesetas, a uriidadcs familiares de ingresos provenientes 
de rentas salariales. Al ser Csta la parte niás progresiva, 
tanibitin es ksta, es decir, la parte básicamente dentro del 
impuesto sobre la Renta que viene de rentas salariales, 
la que sale niás perjudicada con este, diganios, proccdi- 
miento automático que se sigue, de acuerdo con el apar- 
tado primero del articulo 28 de la Lev 44/1978, de 8 de 
septiembre, que desde entonces n o  se ha cambiado; es 
decir, llevarnos más de cinco anos sin cambiar este pro- 
cedimicnto. 

La Minoría Catalana lo ha hecho cada ano. Cada ano, 
cuando llega la Ley de Pi.csupuestos Generales del Ebta- 
do, ha propuesto la adecuación de tramos ,v tipos, de 
acuerdo con lo que se establecía, es decir, de acuerdo con 
el ritmo de inllación prevista, que igualmente se contc- 
i i í a  en la Memoria de los Presupuestos Generales del Es- 
tado. Y cada año nos hemos encontrado con el niisrno 
problema: esta proposición que hacíamos, vía enmienda, 
rio era corisidcrada porque. Iógicanientc, cambiaba la 
previsión cle ingresos por parte del  Estado. y entonces. 
era rechazada poi. significar una clisrninución de ingrc- 
sos. y esto no se podía discutir. 

De ahí que hayamos presentado esta proposicióii de 
Ley y el que se iiiti.odu/.c;i este niccariisiiio autoniático, 
de cara, como digo, tio a que disminuya la presión tiscal. 
sino a que las variaciones de presión tiscal se hagan i u -  
mente, es decir, se decidan cuando viene Iii propuesta de 
los Presupuestos Generales del Estado, pero que n o  juc- 
giie este efecto autoniático escondido a lavor de un creci- 
miento de la prcsisóri liscal, que además. en u11 YO poi. 
ciento incide inás negativanicritc en los ingresos de las 
unidades lamiliares que provicncn de rentas salariales. 

Nosotros cntcndcnios que aquí tanibitin hay un efecto 
social negativo y ,  pensamos, lógicamente, que cada Go- 
bierno ha de mostrar la totalidad de su responsabilidad 
en las variaciones de la presión tiscal de cada año en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. (El  serior 
Presidrritr ocicpu Iu Prrsidcriciu.) 

Por todos estos motivos presentamos esta proposi- 
ción de Ley que, en esencia, lo que hace es adecuar cada 
año tipos y tramos, de acuerdo con las previsiones de 
intlación. Entonces sí que es cuando al Gobierno corres- 
pondiente, al presentar los Presupuestos Generales dcl 
Estado, le toca -para entendernos. para decirlo colo- 
quialmentc- enseñar sus cartas en cuanto a la variación 
total del impacto, de los tipos que piensa establecer s, 
por tanto, del impacto, de las variaciones que proponga 
de la presión fiscal, por lo que  al Impuesto sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas se refiere. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gasóliba. 
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Para turno en contra, tiene la palabra el senor García 
Ronda. 

El senor GARCU RONDA: Señor Presidente, señorías; 
hasta ahora, siempre que un Grupo Parlamentario de la 
Oposición ha propuesto una disminución de la carga im- 
positiva, bien sea por la vía directa de proposiciones de 
Ley o no de Ley, o por cualquier otra de las vías indirec- 
tas, ha aludido o incluso ha basado parcialmente su ar- 
gumentación en que se va a hacer, tras la consideración 
de lo que se pretende, una justicia nueva y mejor, y tam- 
bién se basa en la defensa que pretende hacer de quienes 
obtienen rentas más bajas. 

La proposición de Ley del Grupo de Minoría Catalana, 
que ahora debatimos, y que trata de adecuar tanto bases 
como deducciones del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, en función del índice de precios al con- 
sumo, no solamente no escapa a ese hábito. sino que 
insiste en los objetivos de justicia y protección de los más 
débiles económicamente, como hemos podido escuchar 
al senor Gasóliba, aunque esos objetivos se revelan, en 
realidad, como absolutamente secundarios e incluso ine- 
xistentes en cuanto se analiza la mencionada proposi- 
ción. 

En definitiva, y en realidad. de lo que esta proposición 
de Lcy trata es de rebajar. por vías indirectas, la carga 
fiscal neta, y ,  por tanto, dicho en otras palabras, en pala- 
bras llanas, de disminuir el impuesto. 
Creo que son varias las razones que invalidan el fondo 

general de la proposición de Ley. En primer lugar, se 
pretende la obligación, por Ley, de la modificación de 
tramos de base y de deducciones. como va he dicho, en la 
Ley de Presupuestos de cada ano, y se pretende, por tan- 
to, con carácter coactivo para el Gobierno, de tal modo 
que no serían facultativas de &te las potestades de modi- 
ficación que le concede la Disposición adicional segunda 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, sino que vendría constreñido a hacer modifica- 
ciones que habrían de consistir, y con precisión cuantita- 
tiva, en las derivadas del cambio del indicc de precios al 
consumo. 

Desde luego crco que es conocido, pero yo lo repito 
aquí, que una posición firme de este Grupo es mantener 
que el Ejecutivo tenga flexibilidad de actuación para po- 
der llevar adelante la política económica que considere 
más adecuada a las circunstancias que. ano tras ano, se 
van presentando. Y es evidente que la única circunstan- 
cia válida a tener en cuenta, en el momento de utiliza- 
ción de los resortes que el Gobierno tiene según la Ley. 
no es la modificación de los precios al consumo, sino que 
existen muchas otras que avalan la necesidad de mante- 
ner e n  la voluntad del Gobierno la posibilidad y la cuan- 
tía de las modificaciones anuales, si bien circunscritas a 
la limitación que la propia Ley establece, pero que están 
en consonancia con el artículo 4: de la Ley General Tri- 
butaria, que reconoce facultades al Gobierno en ese te- 
rreno, es decir, que no es conveniente maniatar u obligar 
al Gobierno en materia de tanta transcendencia, ni ése 
es, desde luego, con acierto, el espíritu de nuestras Leyes, 

y sí conviene conservar, en efecto, la potestad de modifi- 
car, de cambiar, pero sin ataduras cuantitativas aa prio- 
r¡.. 

En segundo lugar, las razones de política económica, 
de política fiscal e, incluso, por supuesto, de política so- 
cial, son siempre de índole muy diversa y ,  por tanto, las 
modificaciones en tramos de bases o en tarifas o en de- 
ducciones no se pueden circunscribir de modo exclusivo 
y directísimo -de nuevo lo digo-, como se intenta en 
esta proposición de Ley, a la evolución del índice de pre- 
cios, ya que existen muchas otras circunstancias que 
afectan a gastos deducibles, a familia, inversiones y 
otras, y que pueden influir e influyen en tarikas y en 
cuotas finales, de tal manera que si sólo se atendiera a 
un único parámetro a la hora de llevar a cabo cualquier 
modificación, en lugar de a la consideración global del 
impuesto, se generarían turbaciones en el equilibrio del 
mismo que la propia Ley busca - e s e  equilibrio-, con el 
resultado de una provocación de injusticia fiscal, que yo 
creo que, sin duda, será lo contrario de lo que el Grupo 
proponente trata de alcanzar. 

El Gobierno, en las sucesivas Leyes de Presupuestos, y 
tambiin en la propia Ley que ustedes recordarán, de me- 
didas urgentes, acerca de cuestiones de carácter presu- 
puestario, financiero y tributario. de finales del año 
1982. ha resuelto modificaciones, pero siempre teniendo 
en cuenta el Impuesto como un todo y las necesidades y 
los diversos aspectos de la política económica en su 
conjunto. 

Desde luego, no se puede decir, como ha repetido el 
senor Gasóliba, que es un efecto escondido lo que sucede 
en el Impuesto de la Renta actualmente con la inflación; 
naturalmente que se conoce; no es que sea un efecto su- 
brepticio, no es un efecto escondido, es un efecto que se 
conoce, de tal manera que lo que no se piede -y esto lo 
vuelvo a repetir- es únicamente ceñirse a un solo aspec- 
to, a la hora de hacer modificaciones que pueden paliar 
ciertas cuestiones, ciertos aspectos también de la evolu- 
ción económica, y a la vista está cuáles son las modifica- 
ciones que se han hecho, que en ocasiones exceden con 
mucho incluso lo que pudiera ser el índice de precios al 
consumo, modificaciones en deducciones y en la dismi- 
nución de tipos en ciertos tramos, en los tramos más 
bajos del impuesto. 

En tercer lugar, la proposición, al pedir que se varíen 
los tramos de base con arreglo a la cuantia va experi- 
mentada, traslada al futuro la inflación pasada, es decir, 
que de alguna manera es redundante con respecto a ci- 
fras ya históricas, y. a mi juicio, desde luego, inútiles 
para basar sobre ellas una cuantificación de las Leyes 
por venir. Por lo mismo, rompe la posibilidad, importan- 
tísima, del Impuesto sobre la Renta de las Personas.Físi- 
c a s  para x r  también instrumento de lucha contra la in- 
flación, ya que, en realidad, indiciar en este caso signifi- 
ca favorecerla; yo me atrevo a decir que es una proposi- 
ción de Ley inflacionaria. 

En realidad, podríamos decir que al tomar ese índice 
como base de variación, al mismo tiempo se originaría 
un efecto contradictorio, desde el punto de vista tributa- 
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rio, aunque a lo mejor es deseable para el Grupo propo- 
nente -<-so ya no lo sk-; al incluirse en los precios de 
cálculo de los índices los propios impuestos indirectos 
que les afectan, tendría lugar, por ese hecho y en cada 
aumento que pudiera tener lugar en ellos, en esos im- 
puestos indirectos, una disminución de la imposición por 
renta, ya que, según lo propuesto, la indiciación actuaría 
de manera absolutamente automática. Por tanto, cual- 
quier modificación de  la imposición indirecta para tratar 
de corregir las tendencias de los consumidores o de los 
ofertantcs, en cuanto que también tiene una importante 
misión de política económica. la modificación de im- 
puestos indirectos, tendría de hecho un  efecto indirecto 
anulatorio en el lado de la imposición directa. De alguna 
manera esta imposición directa, al rebajarse el impuesto 
sobre la Renta, anularía cualquier electo de  modificación 
en los impuestos indirectos que afectan a todos esos artí- 
culos que luego son base para el cálculo del índice de los 
prccios al consumo. 

Se puede decir que con ello se produciría, además, lo 
que pudikramos llamar, por eso mismo, una desprogresi- 
vización del conjunto del sistema tributario al disminuir 
los impuestos directos en favor de los indirectos. que n o  
parece tampoco que en  principio es lo que prctendc el 
Grupo proponentc; sin embargo, todo esto se deduce de 
su propia proposición v quizá de ello n o  se hayan dado 
cuenta. 

A mayor abundamiento, en realidad, los artículos utili- 
zados como base de cálculo en el índice de precios son de 
consumo absolutamente general y supone un porcentaje 
altísimo de las rentas medias y la casi totalidad de las 
rentas bajas, por no decir la totalidad. Según la proposi- 
ción se beneficiarían por igual las rentas altas de una 
rebaja en las tarifas producidas por la intlación sufrida 
en artículos que no suponen para ellas un consumo 
mayoritario. 

Es decir, que la puesta en vigor de lo que ustedes están 
proponiendo supondría un beneficio, quizá sea exagera- 
do  decir que directamente proporcional, pero sí propor- 
cional precisamente a las rentas percibidas. Por tanto. 
como resultado, a mayor renta, mayor cuota de impuesto 
real; no vayamos a las cifras puramente tkcnicas, sino a 
las reales. 

De nuevo, como se puede ver, hay un resultado contra- 
dictorio con esa pretendida defensa de las rentas más 
bajas, de la que pretende convencernos el Grupo Parla- 
mentario Minoría Catalana, aunque, como he dicho an- 
tes, no nos puede convencer. En cuanto iniciamos ... 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que vaya terminan- 
do, señor García Ronda. 

El señor CARCIA RONDA: Ahora mismo, senor Presi- 
dente ... En cuanto que iniciamos el análisis de la propo- 
sición de  Ley, inmediatamente se ve que no hay esa de- 
fensa de las rentas bajas. 

Yo creo que ya no es necesario analizar o examinar 
artículo por artículo de los cuatro de que consta la Ley 
propuesta, y no hay en esta omisión ningún desprecio, en 

absoluto, sino que supondría una repetición de  lo ya di- 
cho tanto por lo que ustedes proponen como por nuestras 
respuestas, y como no sc trata de cansar a SS. SS., lo 
único que hago ya es decir que por todo lo expuesto 
anunciamos nuestro voto contrario a la tonla en conside- 
ración de esta proposición de Ley. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor García Ronda. 
El señor Gasóliba tiene la palabra. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Senor Presidente, seno- 
rías, voy a contestar con la brevedad que impone este 
turno. 

El wior  portavoz del Grupo Socialista ha hecho una 
interpretación con la cual, obviamente, no estoy en abso- 
luto dc acuerdo, que es mucho más restrictlva, en cuanto 
a los objetivos reales que le atribuye a nuestra proposi- 
ción de Ley, que el propio Gobierno. Es decir, el Gobier- 
no, el ano pasado se pronunció sobre una versión de esta 
proposición de Ley y fijó muy claramente lo que quería. 
Decía: ((El fundamento de la propuesta se basa en limitar 
la progresividad del impuesto que se piuducc por la p6r- 
dida del poder adquisitivo de la moneda, ya que el au- 
mento de las rentas nominales, y no la renta real, produ- 
ce un tipo de gravamen más elevado, lo que supone un 
incremento de la carga tributaria efectiva o real».  

Esto está en un escrito dc 31 de niayo de 1983, de 
Prcsidcncia del Gobierno. Secretaría de Estado para las 
Relaciones con las Cortes v Coordinación Legislativa. 

El propio Gobierno rccoiioció esto y entonces lo expli- 
có con bastante claridad: lo que pasa es que a mi mc ha 
sorprendido su posición, que entiendo que es  derivada de 
necesidades hacendísticas, y por tanto, de n o  tener que  
tocar esto5 efectos que han sido efectos escondidos, utili- 
zando la terminología anglosajona que está aceptada, y 
que no es textualmente lo que se dice. Se trata de efectos 
escondidos en fiscalidad, o en otros aspectos de termino- 
logía cconhmica, que signilican aquellos que no se ense- 
ñan, aquellos que funcionan, pero sin que sea deseable o 
sin que se desee que se aprecien los mismos. 

Además hay otra cuestión. es decir, y o  esperaba otra 
posición por parte del portavoz socialista, que me pare- 
cía que era la lógica, que era admitir esta proposición de 
Ley y en todo caso en el trámite de  Ponencia y de Comi- 
sión, cambiarla. Por una cuestión muy específica, que es 
que seguramente si se tuviese en cuenta lo que dice el 
programa socialista de 1982 en su página 18: .Para los 
que viven de su renta de trabajo, se corregirán los efectos 
de inflación regularmente con el ojetivo de mantener co- 
mo mínimo la renta real, teniendo en cuenta e l  nivel de 
los aumentos salariales. Se revisará regularmente el ni- 
vel mínimo de la obligación de declarar para ajustarla a 
la pérdida producida por la inflación.. Es decir, el termi- 
no de la inflación y de los efectos escondidos, repito, 
sobre el proceso inflacionario, ustedes los tenían presen- 
tes en octubre de 1982, y aquí se trata simplemente de 
aplicarlo. Lo que pasa es que se trata de no reducirlo a 
las necesidades que en un momento determinado cada 
año tenga el Gobierno, porque de esta manera mientras 
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haya inflación, y parece que la habrá durante muchos 
años., sabe que tiene un incremento de la presión fiscal 
real, de hecho, sin tener que variar nada los tipos. Esto, 
insisto, no es una indiciación, no lo es. El Gobierno cada 
año, en los Presupuestos Generales del Estado puede 
cambiar los tipos y los tramos; lo que pasa es que lo 
hará, de aceptarse nuestra propuesta, con menos comodi- 
dad. Es decir, tendrá que presentarlos con todos los efec- 
tos que hay en sus variaciones, v entonces puede hacer 
variaciones progresivas, regresivas. de incremento de la 
presión fiscal en los impuestos indirectos. Esto, con todos 
mis respetos, no tiene nada que ver con lo que usted ha 
introducido de efectos en los cuales eran regresivos. por 
ejeniplo, entre impuestos directos e indirectos, en absolu- 
to. El Ministro de Hacienda y el Gobierno, cada septiem- 
bre, pueden traernos aquí un proyecto de presupuestos 
Generales del Estado en los cuales, acogiendose v aius- 
tándose a lo que establece esta Ley, pueden salir cxacta- 
mente las condiciones queridas, primero, sin efectos de 
indexación, segundo, sin efectos regresivos; eso sí, mos- 
trando exactamente cuál es realmente el  incremento de 
la presión fiscal que se desea, y no escondihdosc en un 
incremento de la presión fiscal que se le da en  la realidad 
por el efecto de estar montado el tema como está. de no 
tocar los tipos ni los tramos como viene pasando desde 
1978, como ustedes reconocen en su programa electoral v 
como muy bien entendió el propio Gobierno en junio de 
lY83.  

Para acabar, los efectos sociales son los misnios, es 
decir, con respecto a los electos sociales debe. tal como 
esrá, por ejemplo, e11 los Presupuestos Generales del Es- 
tado de 1984, precisamente aqui se obvian el YO por. 100 
de los efectos sociales negativos que se generan de nian- 
tenerse el mecanismo que ustedes deliendcri en aras a la 
liberalidad de decisión del Gobierno y ,  sobre tudo, a evi-  
tar el costo político del propio Gobierno tm el monicnto 
dc no enscnar cuál es rcalmtmtc el todo incremento dc la 
presión fiscal que propone cada año. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor GasOli- 

<Desea replicar el señor García Ronda? f A . s ~ ~ f ~ i } ~ z i ~ } f ~ ~ J . ~  
ba. 

Tiene la palabra. 

El señor GARCIA RONDA: Y o  le agradezco al portavoz 
de Minoría Catalana, señor Gasóliba, que n o  solamente 
atienda a lo que el  Gobierno va diciendo. escribiendo y 
comentando, sino al propic, programa socialista. Lo que 
creo es que, en realidad, hace una  interpretación (61 si 
que la hace) restrictiva. 

Efectivamente, cuando dice que  hav un efecto debi- 
do  a la inllación, claro que se conoce. naturalmente, y 
por parte del Gobierno especialmente. Pero lo que ocurre 
es que la solución n o  es la que se propone por parte del 
Grupo de la Minoría Catalana. 

El efecto -y vamos a la terminologia anglosajona, 
gracias por la aclaración. la verdad es que no lo había 
recordad- el efecto es escondido CP ese sentido que ha 
dicho, pero tiene otra caracteristica, y es quc el efecto, en 

cuanto puede ser calculado, se conoce y ,  por tanto, tam- 
poco se puede decir que sus propios efectos son indesea- 
bles. Creo que ha dicho que, por el hecho de ser así, cs 
indeseable. Pues no. Todo dependerá, incluso puede ser 
un efecto que lleve a una respuesta de política económica 
que sea verdaderamente progresiva. 

Si se ajustan precisamente los tramos de base, lo que 
se hace es mantener la intlación, v desde luego n o  poder 
luchar c m t r a  ella. Esa inflación producida no tiene que 
ser necesariamente indeseable. como ha dicho, salvo que 
la respuesta sea indeseable, v la respuesta desde luego no 
ha sido indeseable, ni tan siquiera en el sentido que S.  S .  
lo dice, porque como ha podido ver bien en  las últinias 
Leves de Presupuestos y ,  vuelvo a repetir. v en la Lcv de 
medidas urgentes. se han modificado tantos tipos impo- 
sitivos como deducciones y ,  en ocasiones, en mucha 
ma,vor cuantía, repito. de lo que ha supuesto la irillación. 

El Gobierno corrige lo que hay que  corregir, y este 
Gobierno, naturalnieritc, corrige lo que cree que debe 
corregir, con arreglo a un  programa que es el que tiene 
de inicio. Probablemente. si ustedes estuvieran en el Gw 
bierno, a lo mejor harian otro tipo de corrcfcioncs, no 
decimos que no. a lo mejor no hacían esta exactamen- 
te. sino algunas otras. En realidad, lo que n o  se puede 
hacer es que esas correcciones lo sean mediante obliga- 
ción para el Gobierno. constrinikndolc para ello, sino me- 
diante adaptaciones, modificaciones que sean de adapta- 
ción a las circunstancias de cada momento. a las circuns- 
tancias generales de politica económica y política social. 

Por mucho que diga el scnor Gasdiba que no,  sí es una 
indicación y si ata al Gobierno. y esto es lo que no puede 
ser para que el Gobierno lleve a cabo una  politica econó- 
mica todo lo flexible que requicraii las circunstancias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias,,señor García 

iGi-upos Parlamcntai-¡os que quieran fijar posiciones? 

Por el Grupo Parlamentario Centrista, tiene la palabra 

Ronda. 

f Pn 1 I S L l . )  

el senor Orriz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, seño- 
rias. una intervención tan breve como el tiempo requiere 
para fijar la posición del Grupo Centrista en relación con 
esta proposición de Lev de Minoría Catalana. Vava por 
delante que nuestro vo to  va a ser favorable. va a ser 
afirmativo a la toma en consideración de esta proposi- 
ción de Lev. 

Con ocasión del debate presupuestario, tuvimos ya 
ocasión de referirnos a este problema, cuando argunicti- 
tábamos a propósito de la elevación de la tarifa que reco- 
ge el articulo 28 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, y decíamos que en esta tarifa. que 
en esta nueva escala se acentuaba la progrcsividad por 
encima de la progresividad que por sí misma genera la 
inflación, genera el incremento de la tasa de inllación. 

Y o  quería recordar al portavoz del Grupo Socialista v 
querido companero de otros oficios funcionariales, que 
no comprendo como ha recibido la propuesta de Minoría 
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Catalana con un tono de sorpresa, porque es conocido 
que este fenómeno tiene una denominación en la doctri- 
na fiscal: se llama progresividad en trío. Y tiene solucióh 
en los países occidentales y en nuestro Derecho espanol 
ha habido algún caso en el cual esta progresividad en frío 
ha merecido algún precepto, alguna disposición legal. 

Yo creo que como mejor se entiende el fenómeno es 
con un ejemplo bastante sencillo. Imaginemos una renta 
de 600.000 pesetas. una renta relativamente normal en 
1978. Pues bien, a esta renta le correspondería un tipo 
medio de 16,02 cn 1978, y una cuota a pagar de 96.000 y 
pico de pesetas. Si tenemos en cuenta que desde el ano 
1978 hasta 1983 inclusive, tomando conlo índice 100 en 
1976, hemos pasado de 149 en 1978 a 261 en 1983 y ,  
corisiguientcmente, que la inflación acumulada es del 
i I 2 por ciento, en ese periodo medido en tbrminos de 
cambio del IPC, nos encontraríanios con que a esa renta 
de 600.000 pesetas de 1978, que sería en términos reales 
(en terminos monetarios sería distinto, pero en terminos 
reales, la misma) de 1.273.000 pesetas, Ic correspondería, 
por aplicación de la misma escala, no de otra. 212.000 
pesetas en números redondos en 1983. Señorías, la mis- 
ma renta y la misma escala, simplemente ha operado la 
inflación y ha servido para multiplicar por dos la cuota 
resultante. 

En nuestro Derecho tenemos el caso, desgraciadameri- 
te aislado, de la Ley de Presupuestos para 198 1 ,  de 29 de 
diciembre de 1980. en la que se hizo un retoque de la 
escala precisamente para altoritar este problema de la 
progresividad en frío. Otro tanto sucede con el problema 
de las deducciones que aborda el artículo 2:' de la propo- 
sición de Minoria Catalana. 

Para que SS. SS. vean muy claro el tema de las deduc- 
ciones, basta con poner de ejemplo el tratamiento que, 
con la tasa de inflación prevista por el Gobierno para 
1984, tienen las deducciones y sus incrementos en la ac- 
tualidad en la legislación vigente. Nos encontramos con 
que el incremento de la deducción general, que ha hecho 
la Ley de Presupuestos de 1984, ha sido exactamente del 
3 por ciento, con lo cual y frente a una inllación prevista 
del 8 por ciento, se produce una pérdida de deducción en 
términos reales del 5 por ciento. En el caso de la deduc- 
ción por hijos, para un número de hijos entre uno y tres, 
el incremento ha sido del 7,6 por ciento; a pesar de que 
aquí se ha sido más generoso, todavía se pierde el 0,4  por 
ciento por el juego de deducciones y de inflación. En los 
supuestos de invalidez del propio contribuyente, de la 
deducción por ascendientes en la familia del contri- 
buyente, no hay ningún aumento en las deducciones, con 
lo que, consiguientemente, por el juego de  la inflación, se 
pierde el  8 por ciento, si es que el 8 por ciento es la 
inflación con que se cierra el ano 1984. 

Por lo que antecede, me parece que el fenómeno está 
claro, no necesita mayores explicaciones y el propósito 
fundamental de la proposición de Minoría Catalana pare- 
ce absolutamente claro. 

Yo  quiero decir al portavoz del Grupo Socialista que 
no es un problema de flexibilidad del Gobierno, porque 
no se cohibe al Gobierno en absoluto, se dice que se suba 

como mínimo la escala en este punto: ya el Gobierno se 
encargara de que ese «como mínimo)) se quede corto, 
porque me parece que a los Ministros de Hacienda n o  
hay que incentivarles para que suban las escalas de los 
impuestos en la Ley de Presupuestos, y mucho menos al 
senor Boyer. N o  es un problema de flexibilidad. es im 
problema de .justicia. 

Señorías, la inflación es un fenómeno no querido v y o  
supongoque e l  Gobierno no quiere tampoco los electos 
negativos de la inflación. Señorías, se trata de mantener 
la carga tributaria, la carga fiscal, igual en tbrmiiios rea- 
les y n o  aumentarla en terminos reales por obra y gracia 
de la inflación. Señorías, lo anómalo es la intlación, lo no 
anómalo, lo normal es que  haya repertorio, que haya 
instrumentos para luchar contra la inflación. 

Por todas estas razones, nuestro Grupo va a votar lavo- 
rablcmcntc a la proposición de Minoría Catalana. 

Muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Gracias. señor Ortiz. 
Para fijar la posición, por parte del  Gr~ipo  Parlanicnta- 

rio Coalición Democrática, tiene la palabra el señor Fa- 
bra. 

El señor FABRA VALLES: Señor Prcsidcritc, scñorias, 
el Grupo Popular votará a tavor de la toma eii corisidcta- 
ción de la proposición de Ley de adecuación de las bases 
v de las deducciones comprendidas en la Ley 44/IY78 dc 
8 de scpticmbrc, del Impuesto sobre la Renta de las Pcr- 
sonas Físicas, en función del índice de prccios al consu- 

La proposición de Ley de Minoría Catalana pretende 
resolver una situación que  va denunció el Diputado del 
Grupo Parlamentario Popular, don Pedro Schwartz, el 27 
de enero de 1083 en esta Cámara, con motivu del debate 
de convalidación del Dcc re tdcy  24/1982, de 29 de di- 
ciembre. Don Pedro Schwartz decía entonces que  la in- 
Ilación tenia dos efectos negativos sobrc los contribuycri- 
tes. Por un lado, disminuía el valor del dinero en manos 
del público y de sus depósitos, y por otro lado, la inlla- 
ción era responsable de aumentos nominales en la renta 
que impulsaba a l  contribuyente a tramos superiores de 
tributación, sin que existiera un aumento real de la ren- 
ta. 

Con objeto de resolver esta situación, nuestro Grupo 
presentó una proposición de Ley Reguladura del Impues- 
to sobrc la Renta de las Personas Físicas, con tccha 24 de 
marzo de 1983: proposición que fue retirada en febrero 
de 1984 por n o  ser aceptada nuestra tesis en la discusión 
del Presupuesto del presente año. El proyecto presentado 
hubiera supuesto -una vez aprobado el P r e s u p u e s t e  
una disminución de ingresos, por lo que el Gobierno, de 
acuerdo con el artículo 126.2 del Reglamento de la Cá- 
mara, se hubiera opuesto al trámite. Esta realidad signi- 
fica que la inflación -impuesto no votado por el contri- 
buyente- hace que aumente la presión fiscal para cubrir 
el déficit que produce la mala gestión y la incompetencia 
del Gobierno para ordenar las finanzas del Estado. 

Si bien nosotros pensamos, como ya saben ustedes por 

1110. 
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nuestra intervencióri en la discusión de  los Presupuestos, 
que el país necesita una reforma fiscal profunda, no es 
menos cierto que, mientras esperamos el turno de go- 
bierno, debemos intentar mejorar la situación de los su- 
fridos ciudadanos. En esta línea de razonamiento, noso- 
tros presentamos en su día una proposición de Ley de 
modificación del texto rct'undido del Impuesto de Lujo, 
que tue rechazada en tramitación. Creemos quc debemos 
continuar otreciendo nuestro apoyo para aligerar la car- 
ga que recae sobre los constribuyentcs; razón por la que,  
como ya henios anunciado al principio, votaremos a fa- 
vo~' de la toma en consideración de la presente proposi- 
ción de Ley. 

Muchas gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, seiior Fabra. 
Tcrniinado el dcbatc. vamos a proceder a la votación 

de la toma cn consideraci<in. Se pregunta a la Cámara si 
se toma o no en consideración la proposición de Ley. 

Comienza la votación. (Purisu.) 

Efecricutla lu v o i u c i h ,  dio el sigitierile te.\iiltudv: Voios 
ei?iiiido.\. 27.1; CI f¿ i iw t ,  66; c t i  cwritru, 200; ahcrrriciorirs, 
sirte. 

El scnor PRESIDENTE: Queda rechazada la toma en 
consideración de la proposición de Ley sobre adecuación 
de las bases y de las deducciones comprendidas en la Ley 
44/1978. de 8 de septiembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. en lunción del índice de precios 
al consunio. 

- DEL GRUPO MIXTO, SOBRE DECLARACION DE 
PARQUE NACIONAL DEL MONTE DE EL PARDO Y 
S U  ENTORNO 

El seriot. PRESIDENTE: Toma en consideración de la 
proposición de Ley del Grupo Mixto, sobre declaración 
de Parque Nacional del Monte de El Pardo y su entorno. 

Tiene la palabra el señor Carrillo. 

El scnor CARRILLO SOLARES: Señor Presidente. se- 
ñorías, el 28 de octubre de 1981. don Gregorio Peces- 
Barba, en reprcsentación del Grupo Socialista del Con- 
greso, el scnor Solti Tura, en representación del Grupo 
Comunista. y el señor Tamanies. representando al Grupo 
Mixto, presentaban una proposición de Ley sobre protec- 
ción del Monte de El Pardo y su entorno, proposición que 
entonces fue rechazada por la nia,wria de UCD. 

La proposición de Ley para declarar parque nacional 
al Montc de El .Pardo y su entorno que defiendo hoy, se 
inspira, con pequeñas variantes, en los mismos criterios 
quc mantenía aquélla, por lo que espero, dados los ante- 
cedentes y el cambio de composición de esta Cámara, 
que tenga mejor acogida e n  ella. 

En esta proposición los Diputados comunistas nos ha- 
cemos eco de iniciativas de la Federación de Amigos de 
la Tierra. entidad que agrupa a la casi totalidad de los 

ccologistas españoles. En ella se trata de una aspiración 
profundamente sentida por los ccologistas; porfunda- 
mente sentida tambicn por una parte de la población 
niadrileña concienciada del tema, que ha manifestado de 
diversas formas la demanda de que el Monte de El Pardo 
y su entorno sean decJarados parque nacional. 

El territorio del Monte de El Pardo y su entorno, hasta 
la cuerda larga de la sierra de Guadarrama, forman un 
conjunto natural de gran importancia que, por ramnes 
geográficas e históricas no se ha vis to  afectado por el 
proceso de urbanización, representa un auttintico y ad- 
mirable pulmbn para la población niadrilena. 

Por diferentes razones esa zona tia permanecido cerra- 
da a dicha población, prácticamente inutilizada y hasta 
desconocida para muchos, cuando debiera ser terreno de 
amplias actividades científicas y culturales, a la par que 
de esparcimiento y solaz para los habitantes de una ciu- 
dad que, habiendo adquirido u n  enorme desarrollo, care- 
cc dc suticicntcs lugares de ese gc'neto. Otras ciudades 
europeas, como Londres. París, Viena, tienen a su alcan- 
ce posibilidades en este sentido de las que carecenios los 
ciudadanos de Madrid, no  obstante estar ahí, niuy cerca 
de nuestras propias nianos. 

Durante siglos el Monte de El Pardo sirvió de coto de 
c a m  y parque de ocio de la Corte. Una minoría privilc- 
giada gozó de un espacio que lógicamente en el actual 
sistema democrático debería estar al servicio de toda la 
comunidad madrileña y de los turistas que visitan nues- 
tra capital. 

Pero hoy no se trata sólo dc eso, sino de conservar un 
conjunto ccológico aún n o  alectado, o cscasarncntc afcc- 
tado todavía. por actividades urbanas c industriales en 
torno al Monte de El Pardo, que, si no se regula sin tar- 
dar su conservación, corre el peligro, en un corto plazo, 
de disgregarse en manchas inconexas v de destrucción 
irreversible, con consecuencias muy graves para el medio 
urbano. 

Como se dice en nuestra proposición de Ley, Madrid 
habría perdido entonces la posibilidad histórica de dis- 
poner de un corredor verde continuo, con grandes posibi- 
lidades de sola/ y r-ecreo y con un importante potencial 
de carácter educativo y científico. 

El territorio a que nos referimos contiene situaciones 
diversas que deben ser mantenidas y protegidas. Por eso 
estimamos necesaria la creación de un patronato cuya 
presidencia de honor, a nuestro juicio, debería ser ofreci- 
da  a Su  Majestad el Rcy; patronato que estaría adscrito 
administrativamente a la Comunidad Autónoma madri- 
leña, componitindolo representantes de las instituciones 
v de las asociaciones más interesadas en el tema. 

Como se propugna en la proposición de Ley. estima- 
mos que en cse territorio deben ser diferenciadas varias 
Lonas, esencialmente cuatro. 

Una, considerada de reserva integral, dedicada a la 
conservación de especies vegetales y animales en vías de 
extinción. En esta zona se permitirían Únicamente las 
actividades relacionadas con estudios cientíticos v el de- 
sarrollo de investigaciones realizadas por universidades 
v centros superiores de investigación. 
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Otra segunda zona de parque, en la que se comprenden 
territorios de indudable valor ecológico, compatibilizan- 
do la conservación y protección con las vistas públicas, 
por itinerarios prefijados o no, y la explotación racional 
dc los recursos, conforme se preve en la misma proposi- 
ción de Ley que presentamos. 

Una tercera zona, que llamaríamos de prc-parque y 
que sería la pcriferica de la anterior, que contribuyese al 
mantenimiento de las áreas de gran valor ambiental. in- 
cluidas en las dos primeras. En este tercera zona se insta- 
larían áreas de acogida turistica, recreativas y de explo- 
tación racional de los recursos, contormc tambicn a lo 
que se establece en esta proposición. 

La cuarta zona seria el parque natural de la cuenca 
alta dci lío Manzanares. En la zona especificada en el 
Dc'creto 315Y/1978, de 18 de enero, que sirvió para su 
constitución v que dcbcri  seguir rigiendo, mientras no se 
decida otra cosa, en c w  territorio, 

N o  voy a extenderme en los pormenores de esta 
proposición de Ley, suficienteniente explícita por sí niis- 
ma. En dcl'initiva. lo que estarnos pidiendo a csta Cánia- 
ra es la aprobación de una proposición de Ley muy im- 
portante para Madrid, una proposición de Lcy que n o  
solamente puede permitir la recuperación de un amplio 
territorio para la cultura. para e l  recrco, para el esparci- 
miento y solaz de los ciudadanos niadrilenos y de los 
turistas -incluidos los senores Diputados clc esta Cáma- 
ra cuando tengan u n  rato libre-, sino que tambicn va a 
contribuir a una cierta reanimación económica de la Co- 
munidad madrileña. 

Mc parece que la importancia del  tema cs de por s í  tan 
clara v que la coiricidcricia en apovar U I I ~  iniciativa se- 

mciantc por el Grupo que hoy tiene la niavoría en esta 
Ciniara I~ ie  tanibieri tan cvidcntc en el año 1981. que yo 
casi m e  creo liberado de la necesidad de pedir un voto 
que por anticipado crco que esperan todos. tanto los eco- 
logistas como la población de Madrid. 

Muchas gracias. senor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Lracias, señor Carrillo. 
iTurno en contra? (Pui i .w . )  Tiene la palabra el senor 

Barrarico para un turno eri contra. 

El señor BARRANCO GALLARDO: Señor Presidente. 
señoras y señores Diputados, como ha indicado en su 
intervención el proponente de esta Ley. la misma tiene 
unos antecedentes que es preciso señalar al inicio de mi 
intervención. Esta proposición de Ley fue presentada va 
en la legislatura anterior, y publicada concrctamente en 
el ((Boletín Oficial de las Cortes» con fecha 17 de novicm- 
bre de I Y8 1 ,  por los Grupos Socialista y Comunista v por 
algunos Diputados que componían el Grupo Mixto.  a tra- 
ves de los ilustres representantes que el scnor Carrillo 
acaba de mencionar desde esta tribuna, sin duda anima- 
dos todos por una misma idea común, que y o  creo que 
todos los Grupos de esta Cámara compartimos, que es la 
aprobación de una Ley. de un marco jurídico especial 
que preserve y proteja los espacios naturales, de gran 
importaricia para Madrid incluso en el sentir, en el pen- 

sar de muchos de nuestros ciudadanos, de  una importan- 
cia vital para el municipio de Madrid y para gran parte 
de los municipios de la Comunidad Autónoma de Ma- 
drid. 

Compartiendo, por tanto, esta preocupación, este inte- 
rés y esa sensibilidad también por los temas ecológicos, 
de la que nosotros vamos dando pruebas constantes a 
traves de nuestra gestión municipal diaria, se presentó 
esta proposición de Ley. 

Esta proposición es prhcticamente una transcripción 
casi literal de la de  1981. y subrayo lo de casi literal 
porque tiene algunas diferencias que, bajo mi punt.0 de 
vista, conviene mencionar. En primer lugar, el artículo 
1: del proyecto antiguo era rnucho más preciso que el 
enunciado actual; el artículo 13 del actual proyecto es 
rcitcrativo con el contenido de la Ley dc 2 de mayo de 
1975 sobre Espacios Naturales Protegidos y tiene algún 
pequeño «lapsus» que demuestra la copia casi literal de 
la proposición de Ley de 1981. Concretamente en el artí. 
culo 7:' al hablar de la composición del patronato, nien. 
ciona una institución que no cxistia ya cuando se presen- 
tó esta nueva proposición, cual es la Diputación Provin- 
cial de Madrid que, corno todos ustedes saben, desapare- 
ció a favor de la Comunidad Autónoma de Madrid. 

El territorio del Monte de El Pardo y su entorno hasta 
la Cuerda Larga tiene unas características especiales: el 
destino preferente de una de sus zonas como residencia 
habitual del Jefe del Estado y de los miembros de la 
familia real y la inclusión de esa zona precisamente den- 
tro de la Ley del Patrimonio Nacional, de 16 de junio de 
1982, objeto de una reciente decisión de esta Cámara, 
que establece un «status» especial para toda esta zona. Y 
la existencia de un valioso patrimonio históric+artístico 
cuya delcnsa hay que compatibilizar con la defensa de 
los valores naturales que conticric todo este corredor del 
Monte de El Pardo y «Cuerda Larga.. hasta la cabecera 
del Marizanares. 

Las particularidades de este espacio imponen, por con- 
siguiente, una regulación especial que, respetando su 
unidad, tenga en cuenta los siguientes puntos de vista: en 
primer lugar, la Ley del Patrimonio Nacional y a  aproba- 
da,  que comprende toda la zona del Monte de El Pardo; 
en segundo lugar, los intereses y las competencias, tanto 
en la regulación como en la gestión, dc la Comunidad 
Autónoma de Madrid, y ,  en tercer lugar, los intereses y 
los puntos de vista, tambi0n. de los ocho municipios afec- 
tados, es decir. toda esa zona del corredor de la sierra de 
Guadarrania. 

Estos tres aspectos, a mi juicio. no se tienen en cuenta 
en esta proposición de Lcv. ni en el enunciado. ni en el 
articulado, ni en la composición y deí'inición de los órga- 
nos de gestión v coordinación de la misma. 

Además de todo esto, la proposición b n t i e n e  un texto 
que es excesivamente prolijo por lo que a la hora de su 
aplicación. se producirían evidentes dificultades. Por 
otra parte, desvirtúa cl contenido de la Lev del Patrimo- 
nio Nacional, el contenido de la Ley del Patrimonio His- 
tóriccsArtístico y el contenido de la Ley sobre el Régi- 
men de l  Suelo y la Ordenación Urbana. 
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Quiero señalar, además de estos inconvenientes del 
texto de la proposición, un dato que para mí es suficien- 
temente significativo y definitivo a la hora de orientar 
nuestro voto sobre esta proposicion. Y es que existe ya, 
en este momento, un borrador del proyecto de Ley elabo- 
rado por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
en coordinación con el Patrimonio Nacional -por ser 
afectado por una parte importante del ámbito de esta 
proposición-, en coordinación con la Comunidad Autó- 
noma y en coordinación también con las Corporaciones 
locales afectadas. Y este proyecto que existe en este mo- 
mento en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
cuyos detalles finales se están ultimando, tiene algunas 
ventajas y es superior al que estamos contemplando aquí 
en esta tarde en varios aspectos. En primer lugar, en el 
ámbito territorial, ;iI hacer una ampliación de la mna 
contemplada por el ámbito de la Ley a unas zonas de 
intldcncia laterales, en la zona del MariLanarcs, que la 
proposición no contempla. 

En segundo lugar, porque realiza una mejor zonilica- 
ción, delimitando ckirísimamcnte 10s dos sectoi'cs que 
comprende la proposición (Monte de El Pardo y el resto 
del territorio) y que permite recoger con mucha más pre- 
cisión las diferencias existentes y asegurar, por tanto, la 
doble gestión que tiene que llevar a cabo este parque. 

Y, en tercer lugar, porque es un texto nuevo revisado 
en cuanto a la Ley del Medio Ambiente y Protección de la 
Naturaleza y que tambii-n está en rclación con la Ley del 
Patrimonio Nacional aprobada recientemente en esta Cá- 
mara. 

Además de esto, creo que el borrador del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanisnio contiene algunos datos que 
la actual proposición no ha tenido en cuenta, cuales son, 
por ejemplo, el papel del Ministcrio de Agricultura en 
este tema a travtis del Icona, que está realizando en este 
momento estudios sobre toda la zuna, en colaboración 
con la Comunidad Autónoma, así como la repercusión 
económica que esta proposición de Ley tiene, sobre todo 
en dos aspectos fundamentales, tocados en los artículos 
2." y 9: de  la proposición de Ley, como son la adquisición 
de los terrenos y los Presupuestos anuales que hay que 
vincular al organismo al que esté adscrito el Patronato 
que se pretende crear con esta proposición. 

Por todo esto y sin extenderme en más detalles, y es- 
tando seguro de que hay una coincidencia yo diría que 
importante en cuanto a los objetivos finales que pretende 
esta proposición de Ley, nosotros vamos a votar en con- 
tra de la misma en este instante, sin perjuicio de las 
coincidencias que esperamos que luego se produzcan, 
una vez que el proyecto elaborado por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo tenga entrada cn esta Cá- 
mara y tenganios lugar y oportunidad de discutirlo con 
más detalle y detenimiento. 

Nada más y muchas gracias, seiior Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Barran- 

Tiene la palabra el señor Carrillo. 
co. 

El señor CARRILLO SOLARES: Señor Presidente, se- 
ñorías, la verdad es que la intervención del señor Barran- 
co me ha producido cierta sorpresa. porque si, como él 
dice y es cierto, esta proposición de Ley es la transcrip- 
ción casi literal de la que presentamos conjuntamente 
socialistas, comunistas y Grupo Mixto en la legislatura 
pasada, yo no comprendo, no puedo entender la oposi- 
ción del Grupo Social+ a ella en estos rrionientos. 

Me parece que el país puede tener la impresión, por lo 
menos y o  la tengo, de que hay una vocación del Grupo 
mayoritario de monopolizar la iniciativa legislativa, has- 
ta el punto de oponerse a proposiciones que han salido 
tambikn de su propio seno en otras legislaturas. Porque 
los argumentos que se dan, si el artículo 1 ." del anterior 
proyecto era más preciso, si el 13 de &te es reiterativo, si 
puede haber una mejor zonificación, todos esos argurncn- 
tos se podrían aducir en Comisión para mejorar la propo- 
sición de Ley que nosotros presentarnos. 

El seiior Barranco nos ha revelado que existe un borra- 
dor de provecto de Ley en el Ministerio de Obras Públi- 
cas que es mejor. A mi esto me recuerda la bpoca en q u e  
estaban en el Gobierno los señores del Grupo de UCD. 
Siempre que habia una iniciativa parlamentaria de la 
oposición de izquierda, el Gobierno decía que tenia en 
reserva e iba a presentar en una tccha muy próxima un 
provecto mucho mejor, más completo v que por eso se 
oponia. Es la misma conducta que hemos visto observar 
aqui a los Gobiernos de UCD. 

Scnores del Grupo Socialista, si cstanios de acuerdo e n  
lo luridaniental, v el señor Barranco ha terminado rciic- 
rarido eso,  vo les pido que den ejemplo, no ya de modcs- 
tia, pero si de respeto a l a  iniciativa legislativa de las 
minorias de esta Cámara; que acepten que esta proposi- 
ción de Ley vaya a Comisión v que allí, con sus iniciati- 
vas. con ci borrador que tiene el Ministro de Obras Públi- 
cas, con todo lo que quieran. la mejoren, a tin de que 
salga un provecto mas completo. 
Yo ceo quc esa seria la conducta lógica en un Grupo 

que tiene la experiencia de haber estado en la oposición, 
de haber sufrido una cierta tendencia al monopolio legis- 
la t ivo de la mayoría, y que ahora reincide bl. lamentable- 
mente, en el mismo defecto. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. señor Carrillo. 
Tiene la palabra el señor Barranco. 

El señor BARRANCO GALLARDO: Senor Presidente, 
señoras y señores Diputados, he matizado en nii inter- 
vención que, efectivamente, esta proposición de Ley se 
parecía a la que se presentó en 1981. Decía que era una 
copia casi literal -he matizado precisamente ese «ca- 
si.-, que entre otras cosas comporta ((lapsus" tan im- 
portantes como incluir en la misma a organismos que ya 
no existen. 

Independientemente de todo eso, creo que he dado ar- 
gumentos suficientes para poder demostrar que esta pro- 
posición de Ley, en relación con la actual rralidad políti- 
ca de nuestra Comunidad Autónoma, en relación con la 
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legalidad vigente en este momento, al haber sido aproba- 
da -entre una propuesta y otra- una Ley de Patrimo- 
nio Nacional, es una proposición de Ley que está mal 
construida y que  tiene fallos importantes que he creído 
explicar antes  e n  mi intervención, Liunquc c.1 señor Carri- 
ilo se niegue a entender. 

Desde 19x1 a ho,y. scnor Carrillo, ha pasado el  tiempo 
y ,  entre otras cosas, existe una Comunidad Autónonia 
qye tieiic algo que decir en esta cuestión v que ni  usted 
ni nosotros hemos tenido previsto cuando elaboramos la 
proposición eri novicrribre de i 98 l. 

usted dice que Ic i.ccueida epocas antcrit i iu,  y eso 
quiere dccii. dos cosas, señor Cai.rillo: que usted riicga 
que el ticrnpo ha transcurrido, que la situación política 
se tia riiodificaclo, y que usted se alcrra a que el ticrnpo 
i i o  pase. Lo lanicrito iiiuciio, pciu a pesar de su i i i tcrk,  c.1 

tkn ipo .  scnor. Car-rillo, aunque a usted n o  le parezca 
hicii, pasa par-a todos y para Usted tanibicii v ,  lógicanicii- 
te, iio se puede íusilar una proposici6ri prescritada cii 

IYHI y ti-iicrla a esta Cámara en nia1.m clc 1983, cxacta- 
i i i c i i t e  igual, con los niisrrios postulados, incluso con los 
misnios ci'rorcs iniciales que va c i i  su día tuvo .  

' N o  se trata, tarripoco. cle respeto o n o  a l a s  minorías, 
pucsto quc, coirio u s t c d  riiuv bicri ha indicado, nosotros 
Crairios tanibicn prqoncntcs  de esta ptuposicióri cri 

I Y X i .  Se ti'atii. sencilla y Ilaiianiciitc. dc regular uiia 

cucstiiin que es iriipoixintc para todos los niadrilerios; de 
i . c p u h k i  de uiia i1iaiici.a seria. cohercritc v tcriiericlo en 
cuciita a l as  Adiiiinistixioiics iiiiplicadas, s i i i  tiastienda 
de i i i i ig i i i i  tipo. siiio sciicillariierite buscando lo rriis serio 
Y i.igiiiuso a la hora de Icgislai., coii la idea dc que lo que 
Icpislcirios aquí  tcriga cri cuenta la i-calidad de nuestra 
Coriiuiiidad AutOiionia y tairibicri cl sciitii' y p a i w c r  clc 
todas las Corporacioiics y oiganisnios iiiiplicados cii la  
riiisriia. 

El sciior PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Bnrran- 

;Gr~ipos Pdrlanieritarios que deseen lijar. su posición? 
(Pfl  I i S ( I .  ) 

Por. el Gi upo Parlaiiiciitario Centrista, ticric la palabra 
el señor OrtiL. (El  srrior Viccpresidrrirc, T o w L ~ . ~  Boiirsaidi, 
(iciipci la Prr.\iút.ricia.j 

co . 

El señor- OKTlZ GONZALEZ: Senoi- Presidente, scño- 
rías, nuestro Grupo va a votar ci i  contra de la ptoposi- 
cióri de 1,c.v del Grupo Comunista por u n  conjunto de 
razones que se resumirían en las siguientes: porque la 
proposición nos parece no  necesaria, poiquc iios parece 
n o  oportuna y porque nos parece n o  adecuada. Pero a n -  
tes de explicar estas razones, quiero hacer una brevísima 
disquisición sobre las palabras del señor Cai.rillo rclati- 
vas a lo que sucedía antes y sucede ahora. 

Señor Cai.rillo, el  Grupo heredero del antiguo Partido 
que estuvo en el Gobierno quiere recordar que de ningu- 
na manera se puede decir que ejerció un monopolio legis- 
lativo. y a la vista están las actas de esta CÍimara y las 
múltiples oportunidades en las que la oposición tuvo 
ocasión de sacar adelante proposiciones de Lev; iniciati- 

vas de diverso tipo en un cúmulo verdaderamente ex- 
traordinario. Además,' senor Carrillo, en este caso sucede 
lo niisnio que sucedía entonces, y es que también UCD 
tenia un borrador de  proyecto de Ley sobre el Monte de 
El Pardo. Es lamcntüble que el paso del tiempo haya 
erosioriado bastantes cosas, pero n o  la historia, y la his- 
toria es que en el Ministerio de Obras Públicas -admiti- 
rá el  seiior Carrillo que  soy testigo de cierta cxcepción- 
existía un anteproyecto que se relería al Monte de El 
Pardo y quc no coincidía exactamente con el que tan 
rotunda e insistentemente defendió el señor Tamames v 
que cs +sto va por el  senor B a r r a n c c t  prácticamente 
idrritico al actual .  

Par-a Livudai. al sciior Barranco, quiero decirle que cri el 
artículo I ." hay uiia variación sustaiicial, v es que la pro- 
posiciciii actual,  la de 1983, indica que se haga del Moriic 
de El paido y 5u ciitorno uri parque nacioiial. cucstióii 
que no se dclinía, coii estas palabras al incnos. cii la 
proposicion de iiovicinbrc de 198 l .  

Y hav que decir al sciior Barranco que. d v o  la apa1.i- 
cióri cii iuiiio de 1982 de la Lc,y de Patrimonio Nacional, 
todos los dernis aspectos eran, cfrctivanicntc, coincidcn- 
les COI1 los actuales. CUnsiguicntcmcntc, ahí sí ticric ra- 

Lóri el scnor Carrillo cuando calit'ica de incoherente la 
posiciún del Partido Socialista, porque lo que dclbridio 
siendo oposicióii no lo quiere delender aboca siendo Go- 
bierno. 

Volviendo a las ramnes de londo, nos parece que la 
proposición n o  necesaria. porque la Ley del  Patrimo- 
nio Nacional, de 16 de junio de 1982. tiene una amplísi- 
ma regulación. en todos sus aspectos. de todos los dcniás 
que se pueden plantear a propósito del Monte de El Par- 
do y de su entorno. Tal VCL cabría alguna insistencia en 
aspectos educativos, culturales, de investigación cientíli- 
ca c, ccológicos o incluso agrarios, pero tarnbikn están 
previstos en el artículo 5." de la Ley de 16 de junio de 
1982. Por tanto, en princpio, no sería necesaria esta pro- 
posición de Ley. 

En segundo ttirmino, nos parece que la proposición ni> 
es oportuna por la sencilla razón de que hay que ir a una 
previa delimitación de competencias entre el Estado 
«stricto sensu)), el Estado como Patrimonio Nacional, el 
Estado como Dirección General del Patrimonio del Mi- 
nisterio de Hacienda v la Comunidad Autónoma que, en 
efecto, no está contemblada en la proposición de Ley, por 
una razón estrictamente temporal. 
Y nos parece, por fin, que no es adecuada a la realidad 

a la que se dirige, que se adapta mal a esa realidad. Y es 
que, efectivamente, ese espacio, ni por su deatino, pues 
en su determinación figura la de ser residencia habitual 
del Rey y de la familia real, ni por el ustatusu definido en 
la Ley de junio de 1982, ni por su contenido económico, 
inmobiliario o incluso estético por incorporar bienes de 
carácter artístico e histórico fundamentales, ni por su 
localización al lado de la capital del Estado y ,  consi- 
guienternente, con la presión urbanística y demográfica 
que eso comporta, se aviene con la configuración de par- 
que nacional que pretende la proposición de Ley de 1983, 
y que no recogía la de 19&1. 
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Mi Grupo entiende que bastaría con potenciar determi- 
nados aspectos que no se contemplan más que parcial- 
mente en la Ley del Patrimonio Nacional de 1982. En 
todo caso, la posición de  mi Grupo sería favorable - 
será, Si llega el caso- el anteproyecto que entonces esta- 
ba en el Ministerio de Obras Públicas, y que parece que 
está más avanzado, en el que se diferencian, fundamen- 
talmente, dos sectores: un primer sector, que es el que 
corresponde al entorno de  la familia real, en el sentido 
amplio; y otro, que son los terrenos que van desde el 
Monte de  El Pardo hacia La Pedriza en la sierra de Gua- 
darrama, donde deben tener tratamiento actividades de 
carácter educativo, cultural, recreativo. de investigación 
científica, etcétera. 

La posición de mi Grupo. por consiguiente, es contra- 
ria a la toma en consideración de la proposición de Ley y 
está a la espera de  que ese anteproyecto, esos estudios 
previos con carácter de  anteproyecto, que parece que ya 
pueden ser pronto proyecto de Ley, entren en esta Cáma- 
ra, para analizarlos y ver si se acomodan a lo que nos 
parecen prescripciones fundamentales, que se centran, 
ensencialmente, en que se haga separación rigurosa de lo 
que es el entorno del Rey y de la familia real, con todos 
sus condicionamientos de seguridad, de  protocolo, de 
respeto a un conjunto de  normas inherentes a la condi- 
ción de residencia de la Casa Real, y esos otros aspectos 
que deben tenerse en cuenta en lo que es un sector cuyo 
régimen nada tiene que ver con el primero. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Para fijar la posición del Grupo Parlamentario Popu- 
chas gracias, señor Ortiz. 

lar, tiene la palabra el señor Ruiz Soto. 

El señor RUIZ SOTO: Gracias, señor Presidente, seño- 
rías, al Grupo Popular y a este Diputado, que tiene el 
honor de dirigirse a ustedes, les es particularmente grato 
hablar de  una institución madrileña, podría decirse, co- 
mo es el Monte de El Pardo. Yo soy madrileño en tercera 
generación y está muy unido a mis vivencias infantiles 
-y perdónenme un poco este recordatorio, no sé si seré 
muy antiguo o muy mayor-, pues he sido uno de los 
pocos madrileños que se han bañado y han pescado en el 
río Manzanares, al lado mismo del Palacio de El Pardo y 
del Palacio de  la Zarzuela. 

El Grupo Parlamentario Popular va a votar en contra 
de la toma en consideración de esta proposicion de  Ley 
del Grupo Parlamentario Mixto, y lo va a hacer, porque 
le parece fnsuficiente a pesar de su proligidad. ya  que 
engloba patrimonios y entornos importantes, ecoambien- 
tes, ecosistemas y toda una variada extensión de térmi- 
nos que abarcan municipios también muy importantes 
de  Madrid, así como al mismo Ayuntamiento. 

Anteriormente ha subido a esta tribuna el señor Ba- 
rranco, Concejal del Ayuntamiento de  Madrid, que ha 
constatado que en esta proposición de Ley que presenta 
el Grupo Parlamentario Mixto se hablaba de la Diputa- 
ción en el instante en que se redactó. Esta proposición de 
Ley es del año 1981, entonces no existía la Autonomía, 

pero ahora sí existe, llevamos un año desde su instaura- 
ción, y tendrá mucho que decir sobre algo que tanto afec- 
ta a los madrileños, ya que se trata de un pulmón total- 
mente necesario para el buen funcionamiento de la ciu- 
dad y para servir un poco de chimenea a esa polucion 
que ahoga a Madrid. Por tanto, es una proposición de  
Ley que tiene que englobar diversos aspectos, en la cual 
tienen que intervenir varios Ministerios y que exige un 
más alto nivel científico. Existen también instituciones 
muy queridas para el pueblo español y ,  además, puede 
colisionar con otras Leyes ya aprobadas, como son la Ley 
del Patrimonio Nacional y la Ley del Patrimonio Históri- 
co-Art ís t ico. 

Es por esto por lo que mi Grupo y este Diputado que 
les habla van a votar en contra de la toma en considera- 
cibn de la proposición de Ley y van a estar celosos de quc 
tanto el Grupo Popular como las instituciones que com- 
ponen la Autonomía de Madrid, el mismo Ayuntamiento 
de Madrid, tenga algo que decir sobre esta Ley, y en eso 
este Diputado estará en su defensa. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Ruiz Soto. 

Vamos a proceder a la votación de la toma en conside- 
ración de  la proposición de Ley del Grupo Mixto,  sobre 
declaración de Parque Nacional del Monte de El Pardo v 
s u  entorno. 

Comienza la votación. (Puusu .~  

Etkctuada lu votacióri, dio el siguierite residtudo: Votos 
emitidos, 276; a favor, 25; en coritru, 235; abstericiories, 16. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torrcs Boursault): Que- 
da  rechazada la proposición de Lcv. 

- DEL GRUPO POPULAR, SOBRE FINANCIACION 
AGRARIA 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
tramos en el número 3 del punto tercero del orden del 
día: Proposición de Ley del Grupo Popular, sobre finan- 
ciación agraria. 

Para su defensa, tiene la palabra cl señor Navarro Ve- 
lasco. 

El señor NAVARRO VELASCO: Señor Presidente, se- 
ñores Diputados, las especiales características que con- 
cluyen en el sector agrario; el carácter marcadamente 
estaciona1 de  los flujos financieros que, de alguna forma, 
limitan la velocidad de giro de capitales circulantes; la 
imposibilidad que tienen los agricultores de acceso a los 
mercados de  capitales en los momentos mas óptimos, así 
como el largo proceso d e  recuperación de  las inversiones 
que éstos realizan, son factores determinantes y estructu- 
rales que impiden al sector agrario su concurrencia en 
los circuitos de financiación. 

La necesidad de una Ley de Financiación Agraria es 
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una vieja aspiración del sector agrario, una vieja aspira- 
ción reclamada por todos los agricultores, por sus orga- 
nizaciones profesionales, con objeto de mejorar la finan- 
ciación de la actividad y adecuar las condiciones de los 
préstamos a unas circunstancias especiales y específicas 
de la empresa agraria en su contexto individual y en su 
contexto colectivo. 

Ni anteriores Gobierno ni el Gobierno actual han obor- 
dado de forma seria el grave problema que supone la 
financiación agraria. En el largo proceso de tiempo desde 
que se viene reclamando esta necesidad, nada se ha legis- 
lado al respecto ni se ha hecho absolutamente nada. 

Queda lejos cuando, en rsta Cámara, el portavoz socia- 
lista decía, y leo textualmente: .Para el proceso de incor- 
poración a la Comunidad Económica Europea el campo 
necesita dinero como justa compensación al proceso his- 
tórico inverso que aún no se ha detenido. En 1975 «- 

-seguía el portavoz socialista-. la Comunidad Econó- 
mica Europea inyectó al sector agroalimentario financia- 
ción, que supuso el 14,62 por ciento de la producción 
final agraria, vía su elemento de financiación el FEOCA, 
en tanto que cl mismo año el estuerzo español apenas 
supuso el 5 por ciento, y esto es un hándicap insalvable.. 
Son palabras del portavoz socialista. Añadía tarnbiéri el 
portavoz socialista, dirigikndose al señor Ministro -yo 
lamento no poder dirigirme al señor Ministro, porque no 
está en su escaño; como ocurre normalmente cuando se 
habla de temas de agricultura en  esta Cámara, la ausen- 
cia del señor Romero es notable. (Runzores.) iBúsqueplo, 
señorías! (Risas.), decía el portavoz socialista: «Señor Mi- 
nistro, falta la financiación». 

Pues bien, en 1975 la financiación sólo supuso el 5 por 
ciento de la producción final agraria; e n  el año 1Y83, el 
ano pasado, el ano de Gobierno socialista, bajó al 3,6 por 
ciento, y este año, a la vista de los Presupuestos Genera- 
les del Estado y del plan de financiación del FORPPA, 
nos tememos que va a bajar aún más. Pueden darse cuen- 
ta SS. SS. del dramatismo que reviste la descapitaliza- 
ción y la falta de financiación del sector agrario. Pero es 
que, además, la situación de los agricultores en este año 
1984 no es, ni mucho menos, la que tenía en 1975. Porque 
en el año 1978, como algunas de SS. SS. saben, se inició 
un proceso de disminución del ritmo de empleo de los 
((input. de la agricultura. En abonos se ha reducido en 
un 20 por ciento; en maquinaria, un 4 por ciento en trac- 
tores; en cosechas, un  12 por ciento; en semillas, se com- 
pra menos. Y todo esto agravado por cuatro años de se- 
quía. 

El agricultor, señores Diputados, sólo trata de una co- 
sa,  de  ahorrar costos, sólo trata de  sobrevivir, ya que no 
obtienen prácticamente ningún valor añadido de sus pro- 
ductos al no haber podido trasladar el enorme incremen- 
to de los costos de  los «input. de  la agricultura ni al 
valor añadido de  la producción, por falta de comerciali- 
zación, ni al valor de sus productos, que vende en origen 
a unos precios ridículos - c o m o  tendremos ocasión de 
demostrar mañana en la interpelación de precios-, y ha 
ocurrido que ha tenido que endeudarse alarmantemente. 

A este hecho hay que añadir otro, todavía más grave, y 

que preocupa de  forma sustancial al Grupo Popular y 
creo que a toda esta Cámara. Ese hecho más grave es la 
velocidad de endeudamiento, la rapidez con que se ha 
endeudado el sector agrario. Esto demuestra que los cré- 
ditos no se están destinando a las mejoras estructurales 
productivas, sino que se están destinando simple y Ilana- 
mente a sobrevivir. 

Si los intereses medios de  la deuda del sector agrario 
en el año 1970 eran el 6.25 por ciento, en el año 1983 -y 
son datos estadísticos que propaga el Ministerio de  Agri- 
cultura- son del 12.8 por ciento; si tenemos en cuenta 
que quedan algunos préstamos, aunque pocos, de sub- 
vención a interés cero -por eso los llamo de subven- 
ción- y hay algunos créditos residuales del IRYDA que 
todavía están al 7 ó 7.5 por ciento, deducimos que hay 
préstamos del 20 por ciento para poder sacar esta medi- 
da  del 12,8 por ciento. El sector agrario, señorías, no 
puede acudir a este tipo de préstamos y lo que está ha- 
ciendo es empobreciéndose y endeudándose. 

Estos datos, señores Diputados, nos indican una cosa 
muy clara: que tanto la ganadería, como la agricultura, 
como el sector forestal, están atravesando una crisis aún 
superior a la de otros sectores económicos. 

Estas circunstancias, por otra parte, que venía arras- 
trándose desde tiempo atrás, indujeron al Grupo Popu- 
lar, que nos preciamos de conocer de cerca los problemas 
por los que atraviesa el campo español, a presentar una 
proposición de Ley de financiacióri agraria, que voy a 
presentar brevemente. 

El ámbito de la Ley lo constituyen tanto las institucio- 
nes públicas como las privadas en su actuación de  finan- 
ciación y/o garantía de  la actividad agraria, en el sentido 
más amplio de la palabra. 

El objeto de la Ley es la coordinación de la actual 
dispersión del crédito oficial agrario; también la ordena- 
ción de  los recursos financieros públicos y ,  asimismo, la 
creación de  estímulos que movilicen los recursos priva- 
dos, de  modo que consigamos que el campo tenga sufi- 
ciente crédito, de  acuerdo con sus necesidades específi- 
cas; es decir, en cantidad, plazos y garantía. Y, por últi- 
mo, ver cómo se aplica el crkdito oficial. 

En cuanto al primer punto, al de la coordinación, no- 
sotros entendemos que es conveniente que toda la activi- 
dad de la Administración en esta materia sea canalizada 
a través del Banco de Crédito Agrícola. 

El segundo de los objetivos que tenemos planteados en 
esta proposición de Ley es la movilización de recursos, 
no sólo de los recursos de la vía  presupuestaria oficial, 
sino de  los recursos financieros procedentes del sector 
privado. Podrá hacerse mediante convenios de colabora- 
ción con entidades financieras privadas, con el Banco de 
Crédito Agrícola, mediante la posibilidad de sustituir el 
coeficiente de valores computables y de financiación a 
largo plazo, por el de préstamos de regulacion especial 
aplicables al sector agrario. Todo ello, señores Diputa- 
dos, es perfectamente compatible con el actual sistema 
de coeficientes obligatorios de inversión, sin que suponga 
-y esto es importante- incremento de los que actual- 
mente existen. Los actuales coeficientes, para ilustrar a 
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SS. S S . ,  son del 4 9 3  por ciento para los recursos de  la 
Banca y del 64 por ciento, para las Cajas, lo que hace 
perfectamente factible nuestra propuesta. 

A los efectos de  la proposición de Ley que hoy tratamos 
de  que se tome en consideración en esta Cámara, enten- 
demos como préstamos de regulación especial aplicables 
al sector agrario, los obtenidos a través de  las cuentas de 
ahorro e inversión agraria, del pagaré agrario, de  las cti- 
dulas de bonos agrarios y de cualquier otra modalidad 
de las que están contempladas y sean compatibles con 
los fines de  esta Ley. 

Las cuentas de ahorro e inversión agraria, jen qué con- 
sisten? Tienen por objeto estimular el ahorro d e  los agri- 
cultores y el destino de estos ahorros a la inversión agra- 
ria. Elementos esenciales de este instrumento son la posi- 
bilidad -y esto es importante y es, creo, una figura «ex 
novo» que introducimos- de subvencionar los tipos de 
interés; los tipos de interés de los créditos concedidos por 
la obtención de estos fondos y la posibilidad de que este 
tipo de interés sea variable, es decir, el tipo de interés de 
mercado menos la subvención en los puntos que se consi- 
dere necesario por el Gobierno. 

Otro instrumento que contemplamos en esta proposi- 
ción de Ley es el de las cédulas y bonos agrarios. En esta 
proposición de Ley, estos instrumentos que se contem- 
plan no están limitados a los que viene ahora mismo 
emitiendo el Banco de Crédito Agrícola, sino que los ha- 
cemos extensibles a las entidades financieras privadas y 
en las condiciones y requisitos que la Ley 211981, sobre 

'regulacion de mercado hipotecario, establece, en especial 
con los beneficios y exenciones que dicha Ley regula. 

Hay otro instrumento que es el pagaré'que, por otra 
parte, está resultando en estos últimos tiempos un ins- 
trumento eficaz de financiación dentro de los mercados 
financieros, y prueba de ello es la utilización cada vez 
mayor que está hacicndo el Gobierno como elemento de 
financiación del déficit público; yo creo que alguna vez 
en demasía. 

El sector agrario, como hemos dicho antes. está necesi- 
tado de  una fuente de financiación; se hace, pues, necesa- 
rio dotarle de instrumentos ágiles en esta financiación. 
El pagaré agrario es uno de estos instrumehtos. Nuestra 
proposición d e  Ley define el pagaré como título cuyo 
contravalor son las mercancías agrarias y cuya finalidad 
es la de posibilitar la comercialización de  las mismas en 
el mercado. Es un título, por tanto, al portador o endosa- 
ble con vencimiento fijo o renovable; adscrito necesaria- 
mente a un contrato de  compraventa, afianzado por una 
póliza de  seguros de  almacenamiento que evite el que- 
brantamiento del depósito. La garantía es el valor de la 
pignoiación de  los bienes mobiliarios que se presentan. 
cuyo valor, inferior al precio de  intervención del produc- 
to, debcrá ser establecido, por supuesto, reglamentaria- 
mente. 

Asimismo, se establecen sociedades de promoción y 
participacibn agraria con objeto de promover e impulsar 
el desarrollo agroindustrial mediante el aporte financie- 
ro necesario y con carácter temporal en empresas agra- 
rias. Dicho aporte podrá ser suscripción o adquisición de 

títulos, concesión de  préstamos a medio y larzo plazo, 
etcétera. Su ámbito de funcionamiento puede ser el local, 
el comarcal, el regional o el nacional y su objetivo es el 
de fomentar las agrupaciones de productores. Por otra 
parte, en la línea de lo que promueve nuestro acerca- 
miento a la Comunidad Económica Europea, crear pues- 
tos de trabajo en el medio rural, ahorrar energía, aumen- 
tar el valor añadido de  los productos agrarios, etcbtcra. 

Del mismo modo que con los anteriores instrumentos, 
el aporte de capital de las entidades financieras privadas 
tendrá la consideración, desde nuestro punto de vista y el 
de la proposición de Ley de valores computables. 

Por último, las sociedades de garantía recíproca. N o  es, 
desde luego, un instrumento nuevo ni una idea que noso- 
tros aportemos, pero que consideramos que es necesario 
incluir en esta proposición de Ley. Es necesario, entende- 
mos, potenciar más la creación de estas sociedades, má- 
xime en los momentos actuales en que, como antes he 
dicho, señorías, los costes de los avales se eleva del orden 
de los cuatro y cinco puntos, encareciendo en muchas 
ocasiones. hasta su desestimación, los costes del dinero. 

Señores Diputados, si todos estamos de acuerdo en la 
importancia de  una política de  precios, si todos estarnos 
de acuerdo en la importancia de una política de rentas, si 
todos estamos de acuerdo en la importancia política de 
las estructuras agrarias, no es menos cierto que todos 
debemos estar de acuerdo en que hay que dotar al sector 
agrario de una política financiera de la que hoy catecc. 
El Gobierno para el cumplimiento de su política agraria 
debe establecer líneas de actuación e n  materia dc finan- 
ciación agraria en colaboración con las organizaciones 
profesionales agrarias, con el fin de que exista la necesa- 
ria coordinación e información para los agricultores de 
múltiples factores como son anticipos de campaña, pr&- 
tamos para el almacenamiento, prkstamos para la trans- 
formación y comercialización de productos agrarios, 
préstamos para inversiones. etcétera. 

El sector agrario siempre ha reivindicado la necesidad 
de una política financiera, y más aún hoy en día por las 
circunstancias expuestas anteriormente. El Grupo Parla- 
mentario Popular cree que con esta proposición de Ley 
consigue fundamentalmente la movilización de los recur- 
sos que ella supone y la ordenación de otros que va exis- 
ten. Asimismo, considera que puede mejorar sustancial- 
mente la grave crisis por la que atraviesa el sector agra- 
rio, cuyo nivel de rentas no sólo se mantiene, sino que se 
depreda día a día. 

Yo pido al Grupo Parlamentario que apoya al Gobier- 
no, a la mayoría, y a las minorías que tomen en conside- 
ración la dramática situación por la que atraviesa el sec- 
tor agrario y que. con su voto.  sean conscientes de que 
perfeccionan lo que es perfectible. Creo que en las cir- 
cunstancias actuales no es serio desde esta tribuna, desde 
esta Cámara, no decirle al sector agrario que tomamos 
en consideración el grave problema que le aqueja. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): iTur- 
no en contra? (Pausa.) 
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Tiene la palabra, por el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta, el señor Ballestero. 

El señor BALLESTERO PAREJA: Señor Presidente, se- 
ñoras v señores Diputados, con un cierto sentimiento voy 
a oponerme a la proposición de Ley del Grupo Popular. 
Digo con un cierto sentimiento, porque siempre resulta 
penoso rechazar de plano una iniciativa legislativa, sea 
de quien sea. aunque a veces, como en este caso, no ten- 
gamos más remedio después de haberla estudiado con 
todo el respeto y con toda la atención que merece. 

Pero n o  se trata aqui de simples errores tccnicoc, que sí 
los tiene la proposición. N o  se trata sólo de  errores tkcni- 
cos. N o  se trata siquiera de desviaciones conceptuales o 
de desviaciones de los principios de una sana economía, 
que, si son pequeñas, podrian corregirse en los posterio- 
res trámites de Ponencia v Comisión. Sc trata de algo 
más profundo, porque ocurre. v lo vamos a ver, que para 
que esta proposición de Lcv fuera válida habría que lun- 
dirla de nuevo como funden las campanas. y para eso 
más vale que se quede aquí. ¿Por qut', señorías? iou; se 

pretende con esta proposición de Ley? ¿Cuál KS su senti- 
do? ¿Se pretende aumentar el crkdito a los agricultores? 
Es decir. ¿se pretende que los agricultores se endeuden 
todavia más? N o  enjuicio si es bueno o malo que se en- 
deuden todavía más; esto es otra cuestión, pero, j s c  pre- 
tende eso o no? Lean ustedes la proposición v verán co- 
mo no. porque, aparte de que esta no es la ocasión idónea 
para presentar una Lev de financiacion agraria para lijar 
el nivel de financiación del sector, la proposición de Ley 
no se ocupa de este tema. 

Por otro lado. podemos preguntarnos si el sentir de 
esta proposición de Ley será el de mejorar las condicio- 
nes del crkdito agrario; es decir, que los agricultores reci- 
ban ese crédito a un tipo más baio de inter6s o con unas 
condiciones de plazo de amortización más largas, v ve- 
mos que tampoco, que este es un punto que cae absoluta- 
mente fuera de la proposición de Lcv, también por moti- 
vos tkcnicos, porque tticnicamente eso no se puede in- 
cluir aquí. 

Hagámonos otra pregunta. ¿Pretenderá quizá la propo- 
sición de Ley clarificar el crédito agrario; es decir, que 
sea más transparente este crédito, que todo el mundo lo 
conozca mejor, que los agricultores sobre todo lo conoz- 
can mejor? Pues tampoco, porque introduce una serie de 
figuras embrolladas, una serie de figuras complicadas 
que, en lugar de hacer más transparente el crédito agra- 
rio, lo hacen más opaco y más oscuro. 

Podemos preguntarnos, por último, si la proposición 
de  Ley trata de distribuir mejor el crkdito, que el crédito 
agrario no se concentre en unos pocos agricultores, sino 
que se reparta debidamente entre muchos de ellos. Pues 
sigan ustedes leyendo, señorías, y verán cómo tampoco 
se ocupa de eso la proposición de  Ley. Así pues, (qué es 
lo que hace esta proposición de Ley? Lo que hace es 
recurrir a ciertas figuras que pudiéramos llamar mági- 
cas, arbitristas, experimentadas ya antes y que no han 
dado resultado. Eso por una parte, y las vamos a anali- 
zar, y #  por otra parte, no introduce nada nuevo, sino que 

repite lo que ya  existe y lo que ya está puesto en marcha 
por el Gobierno socialista. 

Efectivamente, vamos punto por punto, señorías. Ban- 
co de Crédito Agrícola. principio general de la proposi- 
ción, protagonismo del crkdito agrícola a travks del Ban- 
co de Crédito Agrícola. Muv bien, de acuerdo, pero eso es 
lo que se está haciendo va sin necesidad de una proposi- 
ción de Ley. 

En la práctica, lo que hace el Grupo Popular con esta 
proposición de Ley, desputis dc esa declaración de princi- 
pios, es dar vuelta atrás v disminuir el protagonismo del 
Banco de Crt'dito Agrícola; y o  diría que anula, esclaviza 
al Banco de Crédito Agrícola respecto de otros organis- 
mos oficiales. de las Direcciones Generales -me figuro 
que del Ministerio de Agricultura, aunque no lo mcncio- 
na-. porque dice que estas Direcciones Generales v los 
organismos autónomos asociados scrán los que decidan 
los expedientes, los que decidan el crt'dito, v el Banco de 
Crkdito Agrícola es en ese caso un mero ejecutor, un mc- 
ro esclavo de unas decisiones administrativas, algo que 
n o  queremos, algo que se ha demostrado en la práctica 
que no era bueno. que per,judicaba al agricultor, y esta 

proposición de Lev lo consagra. 
Pasemos a otro punto, coeficientes obligatorios de in- 

versión. La proposición dice que se apliquen a la agricul- 
tura, para ser breves, pero a travks de la banca privada, 
v eLresultado es que habrá menos crkdito público, menos 
crédito oficial a los agricultores, porque el crkdito oficial, 
no lo olvidemos, se nutre de los coeficientes de inversión 
obligatoria; habrá menos crédito oficial a la agricultura 
v ,  naturalmente, suponemos, más crédito privado al 
agricultor, pero como el crkdito privado a la agricultura 
es más caro, la consecuencia es que el agricultor pagará 
más por este crédito que por el crédito oficial y saldrh 
perjudicado. 

Pasemos al tcrccr punto de la proposición, cuentas de 
ahorro-inversión. Las cuentas de ahorro-inversión han 
sido va experimentadas en España, ahí está el caso del 
ahorro-vivienda, con unos resultados insignificantes - 
en el año  82 el total de estas cuentas de ahorro-vivienda 
ha sido de 900 millones-, y otras análogas como las del 
ahorro pesquero. Dense ustedes cuenta del fracaso de es- 
ta fórmula mágica. Fórmula mágica y arbitrista que no 
va a significar absolutamente nada para el campo y que, 
incluso, no va a beneficiar en absoluto a los pequeños 
agricultores y menos a aquellos que no pueden ahorrar, 
porque si el campo está mal, y no es de ahora, es de hace 
mucho tiempo, y los pequeños agricultores son los más 
angustiados, habrá quien sí pueda, pero habrá quien no 
pueda ahorrar suficientemente y jcómo va a tener ese 
crédito si éste va  vinculado al ahorro? Será imposible, 
estaremos perjudicando a los agricultores más neccsita- 
dos. 

Pasemos a otra figura, a la del pagaré agrario. Seño- 
rías, nos encontramos con que en esta proposición de Ley 
se quiere volver sobre los pasos de la antigua letra de 
cambio agraria, que fue una propuesta de la organiza- 
ción sindical verticalista en los años sesenta, que cnton- 
ces fue rechazada por el Gobierno de Franco porque no 
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era viable y se la consideraba absurda desde un punto de 
vista economico. Y ,  en efecto. lo es, porque viene a dis- 
torsionar el mercado financiero, viene a romper la urii- 
dad del mercado financiero, y romper la unidad del nicr- 
cado financiero, como la de cualquier mercado, a esa 
escala, es atentar contra un principio básico de la econo- 
mía nacional. Fíjense ustedes lo que significaría que des- 
pués de la letra de cambio agrícola o del pagar6 agrario 
-me es igual, cs un simple cambio de nombre- viniera 
el pagaré pesquero, y despuCs el metalúrgico ¿a dónde 
íbamos a llegar con tantos pagares? Porque igual dere- 
cho tienen unos que otros, comprendanlo. (Ri.sas.l 

¿Es que estos pagar6s iban a beneficiar al pequeño o al 
mediano agricultor? N o  le iban a beneticiar. Señorías, 
¿saben ustedes a quiCn podían beneficiar en todo caso? A 
aquellos que no siendo agricultores se ponen de vez en 
cuando la boina del agricultor (Risas ?J up1uri.so.s.); a eso5. 
Porque esos, scnorias, son los que conocen las artimaiias 
del pagare y saben pelotear con el, El ingknuc, agricultor. 
el pobre agricultor, que muchas vcccs, por desgracia 
suya, porque no se lo han ensenado, no sabc casi ni leer,  

ese hombre ¿cómo va a especular y a ganar dinero con el 
pagaré? (Vurios señores Dipittudo.~: ;M+ hirri! jM11y hitw!) 

Somos conscientes de esto y sigamos la politica que 
está haciendo ahora el Ministerio de Agricultura. Una 
política de dar protagonismo al Banco de CrCdito Agrico- 
la a través de sus convenios con las Cajas Rurales que y a  
se han celebrado 4 o m o  saben SS. SS.  ya cxistc un c‘ori- 

venicemarco f i r n i a d w .  a travks de la potenciacion del 
credito por esa vía natural y lógica de acercamiento a los 
agricultores. Sigamos ese camino, que las cosas no van 
tan mal, porque si comparan nuestro endeudamiento 
agrario con el de otros paises verán que no es tan alto n i  
tan bajo, queda bastante bien. 

Tengo aquí una serie de datos -se los puedo leer a 
SS. SS.- de cómo evoluciona el ritmo de aumento de la 
financiación agraria, pero no en comparación con la pro- 
ducción final agraria, corno decía el señor Navarro Velas- 
co, que eso no es significativo, y perdone que se lo diga. 
N o  podemos compararlo con la producción final agraria, 
que oscila de un ano a otro por la meteorología v que, 
además de oscilar, no tiene nada que ver con las necesi- 
dades crediticias del agricultor. El agricultor tiene unas 
necesidades en función de su coste, no de su producción 
final agraria. Por tanto, no tiene. a mi modo de ver, un 
gran sentido compararla con la producción final agraria. 
tendríamos que compararla con el coste a través del prc- 
cio de los consumos, y entonces vernos que existe un 
cierto equilibrio. 

Les voy a leer los siguientes datos. En 1977 aunientan 
un  17 por ciento la financiación y un 14 por ciento los 

precios de 10s consumos; al año siguiente, 15 y 12; ano 
siguientc, 17 y 14; año siguiente, 24 y 18. Como ven, la 
financiación siempre va de tres a seis puntos por encima 
del índice de crecimiento de los precios de los consumos. 
Esto significa dos cosas en un análisis económico riguro- 
so: primero, que hay una cierta holgura e n  cuanto a la 
financiación de los agricultores, puesto que crece un po- 
co más deprisa que el índice de precios a los .in-put)* del 

producto. Por otro lado, que el campo es serio, que los 
agricultores en general son serios, porque no se cndeu- 
dan de un modo acumulativo, de un modo de bola dc 
nieve en espiral, sino que, por el contrario, van devol- 
viendo esos criditos. Aquí tenemos esas dos conclusiones 
claras. . 

Para terminar, señorías, decirles que no dcbcmos de 
hacer Leves extrañas. Leyes extrañas como esta no sirven 
de nada al campo. Tenemos que hacer unas Leyes que no 
se salgan de los carriles asentados en la experiencia. unas 
Leyes absolutamente realistas, v si queremos estimular a 
los agricultores que lo necesitan, si queremos animar a 
los agricultores que 1 0  necesitan. no aireemos una bande- 
ra como Csta de la LKV de Financiación Agraria, que n o  
reporta nada práctico a los pequeños ,v riicdianos agricul- 
tores, y yo me atrevería a decir que tampoco a los gran- 
des que van de buena fe (Risas. ) ,  pero que, e n  cambio, 
contra la voluntad del legislador, contra la voluntad de 
ustedes que han redactado esta proposición, v contra la 
voluntad nuestra, pueden dar pie ;I que se utilicen. y se 
utiliccn por esas personas que y o  dccia antes que se po- 
nían la boina del agricultor. esas personas que se las 
saben todas, que saben cómo aprovechar estas Leyes que 
nosotros hacemos con toda nuestra buena le. N o  haga- 
mos eso; n o  lo hagamos, porque recordemos que ahí es- 
tan las Rumasa y las Utcco, que ahi  estiin los pequenos, o 
los medianos, o los grandes negocios, las pequeñas, las 
medianas o las grandes cspcculacioncs. 

Terniino. señorías, paralrascando a madame Roland: 
¡Agricultura. agricultura, cuánto5 negocios se cometen en 
t i i  iionibre! 

Nada más y muchas gracias. (Ap1aii.so.s.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Para un turno de rkplica tiene la palabra el señor Na-  
chas gracias. señor Ballestero. 

varro. 

El señor NAVARRO VELASCO: Con la venia, señor 
Presidente. 

Señor Presidente, señores Diputados, el señor Balleste- 
ro empezaba su disertación -digo disertacion- dicicn- 
do que era tan mala la proposición de Ley del Grupo 
Popular que habia que fundirla como se funden las cam- 
panas. Señor Ballestero. a usted se Ic han fundido los 
plomos, porque ha oido campanas v no sabe dónde (Ri-  
sas.); no sabe dónde. porque toda la intervención que ha 
hecho S.  S. es de haber desconocido total y absolutanicn- 
te el contenido y la intención.de la Ley, adornado y adc- 
rezado, eso si, con matices demagógicos del pequeño y la 
boina, con la incompetencia y la incapacidad del agricul- 
tor, ese agricultor que estaba detrás de la Cámara y que 
hoy me hubiese gustado que hubiese oído cómo el Grupo 
Socialista dice que no está endeudado. 

Vamos a partir del endeudamiento, señor Ballestero. 
Usted dice que los agricultores no quieren endeudarse y 
que poquito a poco van pagándolo todo, que cada día 
están mejor y que en vez de la boina se van a comprar un 
som brcro tirolés. 
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Y o  le voy a decir a usted que en 1978 había un endeu- 
damiento de 544.51 i millones de pesetas, y si quiere le 
digo cuánto correspondía a entidades oficiales, Cajas de 
Ahorro, Cajas Rurales, Banca privada y préstamos insti- 
tuciorialcs. N o  voy a cansar a la Cámara. En el año 1980 
era de 796.611 millones de pesetas. Si no etcucntra los 
papeles, luego le dejaré los míos. En 1982 era de un bi- 
llón ciento quince mil cuatrocientos ochenta millones de 
pesetas, y en el ano 1983 es de un billón doscientos mil 
millones de pesetas. Si eso no es endeudamiento, señor 
Ballestero, pregúnteselo a esos agricultores que parece 
que son los que les apoyan a ustedes, que nadan en la 
abundancia. 

Dice usted que con nuestra Ley t~h~ ica rne r i t c  habrá 
más ciidcdamiento: no ha entendido absolutamente na- 
da .  Lo que nosotros pretendemos con esta proposición de 
Lcv es que haya recursos financieros procedentcs del sec- 
tor público .y del sector privado. Pretendemos que en vez 
de inversiones, que n o  se están realizando, se hagan los 
diferenciales de intcres para que  el agricultor tenga el 
dinero más barato, las subvenciones a los de las boinas y 
21 los de las no boinas, porque nosotros no discriniinamos 
al sector agrario. (Rumores.) Ustedes son los que hablan 
de grandes ,v de pequeños agricultores. son ustedes los 
que hablan de esto, n o  nosotros. Lo que pasa es que co- 
rno n o  los tienen, es por lo que  tratan de hacerlos tan 
pequeños que casi n o  los encuentran. (Ritrmres.l 

Ustedes hablan de que el Gobierno socialista ha puesto 
e n  rnarcha una politica agraria. Prueba indudable de ello 
es el intcrtis que por la financiación demuestra el señor 
Ministro de Agricultura aquí picseritc. ( R k s . )  N o  se ha 
producido ninguna proposición de Lc,v ni iniciativa legis- 
lativa clcl Grupo Socialista que dctcimiirie una política 
agraria. Señor Ballestero, lo único que hicieron ustedes 
fue la gracia de u n  Decreto de 24 de septiembre que fue 
declarado inconstitucional. El señor portavoz del Gobier- 
n o  para las relaciones con las Cortes dijo que  en ma.yo 
venía In I.c>r de las Cjmaras Agrarias, que. no está aquí; 
la Lev de Fomento del Scguro Agrario en cómo han basa- 
do su política agraria que es un fracaso, ? cuando hay 
una duda, el señor Ministro de Agricultura. aquí auscritc, 
responderá de ella. En el irics de junio di.io que iba a 
haber una Lev general de coopcrativas. y ,junio ha pasa- 
do, señor Ballestero. En el mes de julic), una  Lcv Básica 
del Medio Ambiente, que tampoco ha venido; en noviem- 
bre una Lev de Aguas, que no ha roto aguas, v en diciem- 
bre la Lev del [VA, pero lo único que han producido ha 
sido la Ley de Cultivos Marinos, que va ha sido anuncia- 
do por los Grupos de las minorías que van a presentar 
recurso de inconstitucionalidad, y no es el Grupo Popu- 
lar quien lo dice. sino los Grupos de las niinorías y las 
Comunidades Autónomas. Dígame, scnor Ballestero, si 
esto es una politica agraria. Comprendo la dificultad que 
tiene para subir aqui v defender al ausente, pero real- 
mente es que n o  existe una política agraria. (Risus.) 

En cuanto a la Banca privada. ;es que  usted no sale 
por Europa y ve quc hoy la Banca privada es una de las 
fuentes de recursos de financiación al sector agrario me- 
diante la subvenciones de diferenciales de interes? ¿Es 

que no se ha permitido ustcd ni siquiera el tiempo nece- 
sario para comparar la proposición de Ley con lo que 
existe en otros países de la Comunidad Económica Euro- 
pea, o cs que no sabe francis? (Rumores.) 

En cuanto a las cuentas de ahorro para la inversión 
agraria, es cuestión de cómo se instrumente, porque el 
instrumento está ahí. Los pagarés agrarios, mi querido 
amigo, han sido hasta ahora los negociables del Servicio 
Nacional del Trigo; no es mediante avales con un contra- 
to de compraventa como se puede negociar una mercan- 
cía s in  desplazamiento de la prenda, n o  es como se ha*cen 
las compraventas del trigo en el mercado americano. 

Política que está siguiendo el Ministerio de Agricultu- 
ra. N o  quiero extenderme porque lo haré manana con 
a m p 1 i t ud. (Ri4rrtore.s.) 

Lanicrito que la política agraria tenga que salir aquí 
por vía de la oposición. Me gustaría más que viniese a 
iniciativa del Gobierno socialista, pero es una realidad 
quc está aquí v este Diputado tiene obligación dc defen- 
der. Lamento, señor Ballestero que no se haya enterado 
del contenido de la Ley. Sabía que la proposición iba a 
ser desestimada y me ha extrañado que, como dice el 
señor Carrillo, no di.jeran ustedes que tenían una  mejor.  
Debo decirle que lo que no pueden ustedes rechazar dc 
plano es la tilosotía de una Ley de financiación agraria, 
porque he leído al principio de mi intervención que el 
que la reclamaba era el portavoz de su Grupo en aquel 
caso. Concretamente el portavoz socialista era el scnor 
Marraco Solana. (R¿rmore.s.) 

Y celebro doblemente que ustedes tomen a broma al 
sector agrario porque el sector agrario sabrá responder- 
les con sus votos en el futuro sobre la forma en que tra- 
tan los problenias que les afectan. 

Muchas gracias. (Apluitsos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

En turno de rkplica, tiene la palabra el señor Ballestc- 
chas gracias, señor Navarro. 

ro . 

El señor BALLESTERO PAREJA: Gracias, señor Presi- 
dente. El señor Navarro ha hablado de muchas cosas v 
no voy a tcricr tiempo de contestar a todas, pero haré un 
resunien. Ha hablado de Leves, empezando por la de 11- 
nanciación agraria, de si el Gobierno socialista había 
prometido, de si no la había cumplido ... Es que las Leves 
son instrumentos para conseguir un h. .v hav otros ins- 
trumentos que pueden ser en un momento determinada 
más propios v eficaces. Por tanto, no  tenemos por qui. 
vivir siempre recordando una promesa del pasado, cuan- 
do  esa promesa se está cumpliendo no con una Lcy. sino 
con unos hechos ... (Vurios senores Diputados: ;MuV hierl! 
;Muy &ti!), y esos hechos valen más que mil Leves, que 
muchas veces son papel mojado, que están ahí en el «Bu- 
letín Oficial. y rio se cumplen. (Rmiures.) .  No es ,  pues. la 
política del Grupo Socialista el hacer muchas Leyes, sino 
cosas prácticas v buenas. Esa es nuestra política. 

Ha recordado tambien insistentemente que no está el 
señor Ministro de Agricultura presente en la Cámara. Los 
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socialistas tenemos un principio de  especialización que 
llevamos a rajatabla: cada uno en su puesto. Y miren 
ustedes, el puesto de un Ministro puede ser el Banco 
Azul, pero el puesto de un Ministro es continuamente su 
Ministerio, es continuamente su despacho, es coritinua- 
mente la serie de reuniones que tiene que tener para 
defender a esa agricultura. (Risas. Apkuusos.), que no sólo 
se la defiende aquí. Y para defender a esa agricultura 
estamos nosotros. Así que no desorbitemos las cosas. 

Ha leído también la serie de creditos concedidos a la 
agricultura, el volumen de financiación agraria. Si ha- 
blamos en números absolutos, naturalmente todas las 
cifras se disparan. porque si comparamos con las cifras 
de antes de nuestra guerra civil estas cifras son mons- 
truosas. ¡Claro que son monstruosas! Pero también es 
montruosa la renta nacional, también es monstruoso el 
producto interior bruto, todo es monstruoso. porque la 
depreciación de la moneda hace que las cilras que cada 
vez sean mayores. Hay que comparar en tcrminos relati- 
vos y en tkrminos de crecimiento. Tengo aquí las cifras 
absolutas que ha leído S.  S.  y las cilras de crecimiento, 
que es lo que los economistas manejan, y en este creci- 
miento es donde se ve si hay armonía o no la hay. 

N o  estoy haciendo ahora solamente una política de de- 
fensa del partido y del Gobierno socialista. Me estoy refi- 
riendo, en general. a un hecho objetivo de cvoluci0ri del 
crédito agrwio a partir dc 1977, o si quieren antes, a 
partir dc 1973. Se ve que ese credito agrario ha subido en 
proporción al índice de recios. Lo he comparado con el 
índice de precios que pagan los agricultores por sus pro- 
ductos, es decir, con el capital circulante, para enterider- 
nos. ¿Por quk? Porque el capital circulante es la variable 
típica de comparación. Un agricultor necesita más crédi- 
tos en proporción a su capital circulante. Y comparando 
este capital circulante con el índice de precios que paga 
el agricultor por sus medios de producción, se ve que no 
hay una gran desarmonía. Otra cosa es que haya agricul- 
tores que estén absolutamente endeudados. Habrá unos 
que estén más, otros menos y otros regular, pero las csta- 
dísticas no nos denuncian una situación catastrótica en 
cuarito al endeudamiento. y menos si lo compararnos con 
lo que ocurre en otros países. Endeudarse no siempre es 
malo. 

~ Q u k  quieren ustedes con esta Ley, que haya más cre- 
ditos agrarios? Entonces lo que querrán es que sc endeu- 
de más el sector, y en parte pueden tener ustedes razón. 
No es malo que haya endeudamiento, S I  ese endeuda- 
miento sirve a unos fines de aumento de la producción. 
Esto es lo que le quería decir, y quizá se me haya olvida- 
do algún punto. Lo siento. 

Para terminar debo decir que estoy muy tranquilo, se- 
ñorías, porque mientras haya en este Parlamento una 
mayoría socialista, Leyes como esta. que no benefician al 
agricultor, que perjudican -ya lo he demostrado- a los 
agricultores más sencillos, no pasarán (Runzores.). Si e\  
día de mañana ustedes están en el Gobierno (yo no soy 
profeta y no lo se), y llegan a tener mayoría en esta Cá- 
mara,  proposiciones de Ley como ésta tampoco pasarán, 
setiorías, porque una proposición así es una proposición 

de Ley de la oposición, pero no es un proyecto de Ley del 
Gobierno. 

Muchas gracias. (Aplausos v rurnores.) 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias,  señor Ballestero. 

¿Grupos Parlamentarios que deseen intervenir en el 
debate? ffuuscr.l Grupos Parlamentarios Vasco. Centrista 
y Minoria Catalana. 

Por el  Grupo Parlamentario Vasco (PNV) tiene la pala- 
bra el señor Gangoiti. 

El señor GANGOITI LLAGUNO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Muy brevemente, para anunciar que nuestro Grupo 
Parlamentario va a votar a lavor de la torna en conside- 
ración de esta proposición de Lcv. Y lo vanios a hacer 
porque estamos de acuerdo, si no con todo su atiiculado. 
sí con su espíritu. Creemos que es necesaria una Le,v de 
financiación agraria. Creemos que el sector primario ha 
estado desatendido tradicionalmente; rio hay más que 
ver la descapitalización q u e  suírc. el abandono del cam- 
po, el  endeudamiento al que esti llegando el sector. De- 
bemos tener en cuenta que si en estos momentos se habla 
de una próxima adhesión a las Comunidades Europeas, 
esa linanciación agraria, esas lacilidadcs de linaiiciacióri 
a la agricultura se haccri mucho más riecrbarias. 

Por estas razones, nuestro Grupo está de acuerdo con 
el espíritu de csta proposición y ,  en consecueiici;i, va a 
votar a lavor de ella. 

Gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Por el Grupo Parlamentario Centrista, tiene la palabra 
cias. senor Garigoiti. 

el señor GómcL Franqueira. 

El scrior GOMEZ FRANQUEIRA: Nuestro Grupo va a 
votar tarnbicri alirrnativaiiicntc csta  proposicih de L c v .  
Naturalmente, tiene insuficiencias. puede mejorarse v so- 
mos conscientes de ello. Tambikn pensamos que los cri- 
terios que  ha señalado al  Gobierno son. en cierta maneta. 
verdaderos, pero creemos que el campo necesita una t i -  
nanciación, y lo dice alguien quc vive a diario con peque- 
ños empresarios y agricultores que necesitan el dinero, 
tanto o más que otros sectores. Por tanto. si les pedimos, 
como lo estamos haciendo todos los quc vivirnos con 
ellos, que hay que prepararse para cuando entremos e n  
el Mercado Común -como si estuviésemos diciéndoles 
((que viene e l  coco»- y no les damos en canibio los me- 
dios, n o  les hcilitarnos una buena financiación, no po- 
dremos exigirles que se pongan en condiciones de compe- 
titividad. 

Por estas ramnes, nosotros vamos a votar a tavor de 
esta proposición de Ley, aunque creemos que debe de 
mejorarse en Ponencia y en Comisión. No seríamos con- 
secuentes con nuestra forma de pensar si, en este mo- 
mento, nosotros no votamos a favor de esta proposición. 
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El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Por el Grupo Parlamentario de Minoría Catalana, tiene 
cias, scnor Gómez Franqueira. 

la palabra el scnor Ciasóliba. 

El wnor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, seno- 
rías, con toda brevedad, nosotros entendemos que el te- 
ma que se ha propuesto a traves de la proposición de  Lev 
del Grupo Popular es adecuado para ser tratado y debati- 
do en esta Cámara y no únicamente a nivel de la sesión 
presente, sino a traves del progresivo desarrollo, caso de 
prosperar. la propucsta dcl Grupo Popular. 

Scguranirntc no hubicscmos coincidido en los instru- 
nicntos y mecanismos que se proponen en csta proposi- 
c i h  de Ley, pero sí en  la cucstibn t'undamcntal de llevar 
al ámbito agrario una adecuación que se precisa por par- 
te de la ccorioriiia española. La necesaria adecuación a 
los cstiucturas agricolas coniunitarias nos llcvarií i i  ha- 
cer  u11 csfuci-zo en los cultivos y s u  distribución, en la 
cspcciali~acióii y desarrollo dc las estructuras coniercia- 
les. lo que csigira obviairicntc una linanciación cspccífi- 
ca. Por tanto. tratar el tema de la linariciacióri agraria es 

corivcnicriic y iieccsaiio. 
Pul, t ~ t i ' i i  parte, poi. una razx')ri intrínseca, es obvio que 

cal SC'CLOI' agrario en su corijurito prcscrita rrieiorcs pcrs- 
pcctivas de cr-t-ciniicritu y desarrollo. lo que iricidc positi- 
va~iiciitc en un campo, que entiendo toda la Cámara csta- 

rá tlc acuerdo, cn cl que es preciso rcali/.ar una translor- 

mación importante en el desarrollo rural y lo que com- 
porta de financiación y promoción de  la ubicación de la 
poblacion en cl ámbito rural. Este proceso de moderniza- 
ción necesario en el sector agrario, considerado dentro 
del ámbito más amplio del sector, precisa de  un esfuerzo 
inversor y ,  por tanto, de financiación importante. 

Por estas razones, por entender sobre todo la oportuni- 
dad dcl tema presentado por el Grupo Popular, votare- 
mos a t'avor de esta proposición de Ley. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Con- 
cluido el debate, vamos a efectuar la votación de la pro- 
posición de Le,v del Grupo Parlamentario Popular sobre 
l i  nanciación agraria. 

Coiiiicriza la votación. (Puitsu.) 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Oue- 
da r ccha~ada  la tonia CII  corisidcración de la proposición 
de I.cy del Grupo Parlamentario Popular sobre financia- 
ciGn agrai.iu. 

Se auspciiclc la sesión hasta nianana a las cuatro y 

rncdia dc la tarde. 
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